
FX10IM B1 füiOMOINII.
S» MUrii: u  mt», 9  w.; frúi**tr«, ! • •  *» proTlMexiK tri- 

M*tr«, e& 4^ |c«rrw p «in i, t ? .  S i •In tru jcro , 5 0 .  Ki
rtrti|«J. M -  b  mtraur, « o .

] m  ••MiYiMátx j  á«BM iiiotrciofM u  «1 UxU d«l p«ri6- 
5  f ÜO r*. !ÍMi. A m xím . s 1-'  ̂ rtal Ubm i  k« nucrt- 

t fr m  j  ^ókU p m k  i  Im so lo »««».
le s  ««TTidM i  fioaiot coBTWcioaU*».

EL POPULAR
DIA.KIO POLITICO INDEPENDIENTE.

o b s e r v a c io n e s .

R l P o p u L A jt 1 0  <e pibltca lo »  d ía s  festivo» { La RidiMt*®'') 
i d m i i u t r a e i o D ,  calle del P r a d o ,  núm. 15, piso bajo, d a ra e lU B  
No se responde de 1»» carias que conleugau sellos y n o v ecsM  
certificadas. Las caniidades que se uos remitan eu sellos ah o il. 
rin  el 5  por l  OO de  c a m b io . La mano de p e r ié d ic o »  de V  »’♦ «  
p ia r e s  3  r s .  » 5 0  céntimos. No s e  s i r v e  s u s c r ic io n  q ie  » •  
acompañe su Importe. Terminada esta, sin haberla renovado, •»• 
jaremos de remitir el periódico, pero avisaremos con anticipaceoae

AÑO XI. MIÉRCOLES 15 DB ENERO DE 1879 LA CORRESPONDENCIA Á D. MIGUEL P. GARCÍA. OFICINAS; CALLE DEL PRADO, 15, BAJO. NÚM. 2886:

LA ENCÍCLICA DE SU SANTIDAD de cundir entre las clases popula­
res el grosero materialismo y la in?.

En otro lugar comenzamos á in­
sertar la notabilísima Encíclica que
acaba de dirigir al episcopado ca­
tólico el Sumo Pontíüce. Si no tu ­
viera la autoridad altísima de la 
Silla apostólica, diérasela grande 
su contenido, ^ue es una refuta­
ción brillantísima del socialismo 
comunista y una elocuente exposi­
ción de los males ^ue ha ocasiona­
do y  que acarreará en lo sucesivo, 
de no aplicarse el eficaz antídoto 
de la doctrina cristiana.

Su Santidad explica la genealo­
g ía  del socialismo, haciéndolo ar­
rancar de la independencia del pen­
samiento é insurrección contra la 
autoridad pontificia, proclamadas 
por el protestantismo, padre de la 
Enciclopedia y del racionalismo 
contemporáneo.

Y así como el protestantismo en 
señó la igualdad de todas las con­
ciencias y su libertad de todo yugo 
de la autoridad, de la propia suerte 
el liberalismo racionalista ha pro 
clamado la igualdad de todos los 
hombres y su insumisión al princi­
pio de toda autoridad, mediante el 
mas procaz ateísmo por parte de 
unos, y  rompiendo todo lazo so­
brenatural, único freno positivo y 
eficaz, por parte de otros.

Con este motivo plantea el Papa 
la cuestión de la soberanía nacio­
nal, que tanto ha agitado y agita 
aun al mundo. Tal vez le ocurra á 
alguien que Su Santidad se intro­
duce abusivamente en la esfera po­
lítica, puesto que el dogma de la 
soberanía nacional es la base de 
las modernas Constituciones.

Frecuente es oir cargos como el 
expresado, pero sus autores de­
m uestran no habar estudiado á 
fondo todos los lados de la cues­
tión, de suyo compleja. El Papa no 
condena—¿cómo habia de conde­
narla?—la teoría de la. igualdad 
ante la ley, ni predica la vuelta 
un  pasado que murió para no resu­
citar. León XIII es hombre de su 
época, y sabe que no puede retro- 
cederse á instituciones políticas 
que cayeron carcomidas y  desacre­
ditadas, después de hostigar cruel­
mente a la Iglesia.

No es tampoco la igualdad de 
derechos políticos lo que se anate­
matiza en dicha Encíclica, y  bajo 
este punto de vista, el catolicismo 
nada tiene que ver con la doctrina 
de la soberanía nacional, enseñada 
por eminentes teólogos, y  en espe­
cial en nuestra católica España en 
el período de su mayor fervor reli­
gioso.

Mas hay una soberanía nacional, 
tan  irracional como impía, consis­
ten te, ora en que la voluntad de 
pueblo es omnipotente y siempre 
justa , sin que necesite ninguna su­
perior sanción; ora en que decideSr medio de su voto, y  luego por 

I representantes de este voto, sin 
tener en cuenta ninguna ley divi­
na ni eclesiástica.

Eu una palabra; el Papa se refie­
re  al principio de autoridad, no 
su  manera de ejercerla.

La soberanía, ó sea el principio 
n i reside en el principe, ni en e 
pueblo, como el principio de justi 
cia no es el magistrado, sino tan 
solo sus ejecutores, su brazo, su 
aplicación.

Por esto es absurdo decir que el 
pueblo es soberano, porque no pue­
de ejercer la soberanía por sí, con­
fundiéndose lamentablemente su 
derecho de elegir, que realmente le 
pertenece, puesto que ni la natura 
wza ni Dios han provisto concreta 
é individualmente la persona que 
ha de ejercer el mando, con la 
iipsma soberanía que es su princi­
pio, o con un acto de esta sobera- 
Dia, como si elegir fuera mandar.

Asi es que inculcándole al pue­
blo que es superior á todo y  que es 
soberano, y  habiéndose oscurecido 
Jas ideas religiosas hasta el punto

pi:d7ísr:ert:::p«dida"fa;,p;-
ranza de recompensa en la otra vi­
da, han puesto exclusivamente su 
vista en esta tierra, y  como los ri­
cos son los que en ella disfrutan 
en parte á expensas del trabajo del 
proletario^ y  dada su soberanía ab­
soluta, se han creído con derecho 
al reparto de los bienes materiales.

Para mejor llevar á cabo su plan 
se hau organizado en una vasta fe­
deración encaminada á derribar lo 
existente y cuyas manifestaciones 
son los atentados de que reciente­
mente hemos sido espectadores.

Esta conjuración no se desvane­
cerá mientras no se arranque del 
corazón del proletario la desmedi­
da ambición que cifra en esta tier­
ra, iucul candóle la santa resigna­
ción cristiana oue nos infunde r a -  
or para sobrellevar las penalida­

des de la vida, y hasta las injusti­
cias que las utopias no hau reme­
diado nunca ni remediarán.

El ejemplo de Cristo, que pudo 
nacer riquísimo, y  sin embargo, 
apareció por vez primera en un pe­
sebre entre un asno y  un buey, vi­
viendo pobrísimamente, basta mo­
rir injustamente con la que era te­
nida por la mas infamante pena, y 
a esperanza del cielo, donde está 

radiante de gloria el mendigo Lá­
zaro, mientras sufre eternamente 
el soberbio Epulón, consolarán y 
larán mucho mas que todos los 
utopistas, que solo infunden una 
desesperación sin remedio.

Tal es la sublime enseñanza en­
cerrada en la Encíclica, cuya lec­
tura recomendamos.

Esta es la tercera vez que habla­
mos de un asunto que metálica­
mente interesa á los secretarios 
municipales, y cuando de estos 
funcionarios se trata, ni hemos de 
escasear peticiones, ni ruegos, ni 
justas quejas á quien les debo pro­
tección y consicTeraciones mil, por 
cuanto comprende lo penoso de su 
trabajo, lo aifícil y  complicado de 
su cargo, y los mmtiples servicios 
que le impone el Estado, la pro­
vincia y el Municipio, en cambio 
de una recompensa, que parece en­
tregada por Via de misericordia.

Al alcalde y  secretario se les 
consigna el uno por ciento del im­
porte de las matrículas de la con­
tribución industrial, cuyo premio 
recaudan los delegados del Banco 
de España como contribución di­
recta. Desde 1868 á 69 ha dejado 
de abonarse ese premio á sus legí­
timos partícipes: habíamos dudado 
si seria el Banco el que retuviera 
esas cantidades, mas no resulta así 
de nuestros informes; en tal caso 
esa cantidad de premios se va acu ­
mulando en las arcas públicas, y 
cuando algún secretario celoso de 
sus deberes y  sus derechos reclama 
lo suyo, se le contesta que se están 
liquidando sus créditos por dicho 
concepto. Dichosa liquidación, que 
tan gratam ente entretieneá los mas 
necesitados. Si no han de llegar 
nunca á disfrutar de esa pingüe 
renta, fuera mejor pedir que en ali­
vio del contribuyente no vuelva á 
consignarse en las citadas m atrí­
culas.

De ese modo podría decirse en 
absoluto que los secretarios muni­
cipales, agobiados de deberes, no 
tendrían reconocido ningún de­
recho.

El siguiente suceso, ocurrido 
ayer á un amigo nuestro, puede ser­
vir de provechoso aviso.

A las dos de la tarde se encon­
traba nuestro amigo eu su despa­
cho. Eu la casa se hallaban su se­
ñora y  una sirvienta. A dicha hora 
un desconocido de buen aspecto 
llama á la puerta y pregunta por 
el señor, que es médico. La criada, 
creyendo que se trataba de la visi- 

, ta de un enfermo, abre la puerta y

le dirige al despacho de su amo. El 
desconocido sin saludar, ni prepa­
rativo alguno, dice á nuestro ami­
go: Déme Vd. mil reales.

—¿Pero quién es Vd., le replica 
aquel? Por qué razón yo...

—Nada; no hable Vd. vengan los 
mil reales que los necesito.

En tan crítica situación, nuestro 
amigo se acerca á su mesa en ade­
man de sacar dicha cantidad, y 
mientras abria el cajón de la me­
sa le dice: Tenga Vd. hombre, ten- 
ja  usted el dinero que me pide. Pero 
o que sacó no fueron Xosmilreales, 

sino un magnífico rewoher, con el 
que amenazó al ladrón hasta que 
le hizo huir vuelto de espalda has­
ta la puerta de la escalera. ¿Y con 
tal rapidez bajó los escalones, que 
no pudo dar aviso nuestro amigo 
ni á su esposa ui á ios vecinos de 
la casa.

Nunca como ahora son necesa­
rias las medidas que, con tanto 
acierto está tomando el señor go­
bernador civil contra las personas 
sospechosas que merodean las ca­
lles de Madrid y con los rateros. 
Sabemos que sin contemplación de 
ninguna clase les manda al Sala­
dero, entregándoles á la acción de 
los tribunales de justicia.

La facultad de Ciencias de la 
Universidad de Madrid ha acordado 
destinar las cantidades que le cor­
responden por el aumento de la 
matrícula, y que ya tiene percibi­
das, á la compra de material de en­
señanza, como aparatos, máqui­
nas, etc.

Buena falta hacen, pues es las­
timoso ver los gabinetes, si aquello 
puede recibir tal nombre. Cuatro 
ejemplares para zoología, unos 
cuantos para mineralogía, con la 
particularidad de que faltan los 
mas indispensables, siendo muy 
malos los existentes, etc., etc., hé- 
lo aquí todo, para asignaturas cu­
yas teorías los alumnos no pueden 
entender ni aplicar sin práctica.

Per* los recursos de la facultad 
son insuficientes, y con un peque­
ño auxilio del ministerio de Fomen­
to, mejoraría el material de ense­
ñanza, ya que no alcanzara la al­
tu ra  de otros países.

Tenga en cuenta el señor conde 
de Toreno que el porvenir pertene­
ce á las Ciencias naturales, alma de 
ia civilización moderna, y no pro­
gresará el país mientras no tomen 
aquellas cartas de naturaleza y 
adquieran popularidad.

Pedimos, pues, unas csantas pe­
setas para auxiliar á la facultad de 
Ciencias, y desearíamos que E l 
Tiempo se asociara á nuestra pe­
tición.

Estamos conformes con las apre­
ciaciones de nuestro estimado co­
lega La Correspondencia en asegu­
rar que el nombramiento de la per­
sona que habrá de sustituir al señor 
Arnau en el ministerio de Gracia y 
Justicia será en breve resuelto por 
inciativa del Sr. Bugallal.

Varios son los candidatos que 
existen para cubrir la plaza, pero 
el que reúne mayores probabilida­
des de éxito es el señor marqués de 
Trives, diputado de la mayoría.

La larga carrera política del re­
ferido señor, su amor á la monar­
quía y  las pruebas inequívocas de 
su inquebrantable idoneidad en los 
principios fundamentales que pre­
valecen, hacen que el nombramien­
to del señor marqués de Trives sea 
aceptado con universal aplauso por 
la prensa y por cuantas personas 
conocen las dotes que distinguen 
al referido señor.

¿Y qué duda tiene? Así es que dico á sus manos y otras le reciben 
dudamos que el Gobierno insista muy atrasado. En el último pue- 
en este pensamiento, que seria uni- blo sucede con frecuencia, segun
versalmente reprobado.

También, á propósito de trata­
dos, hallamos hoy esta noticia en 
La Correspondencia-.

«El m inistro de In g la te rra  h a  p resen ­
tado hoy a l m inistro  de Estado á  sir 
A lejandro Gall y  al coronel B erna t, co- 
m isio iados por el Gobierno del Canadá 
para proponer al Gobierno español un  
coBTeaio que aum ente  las relaciones 
m ercantiles en tre  nfléstro país y  aquella 
ap a rtad a  región.»

Como no sea bacalao y  pieles, 
ocos productos podemos recibir 
el Cauadá, caso de no admitirse 

sino las procedencias directas, co­
mo es de rigor; pero no creemos 
haya inconveniente en intimar 
nuestras relaciones con el Canadá, 
Nueva Escocia, Bruns’wich, Labra­
dor, Terranova, etc. Los azúcares 
de nuestras Antillas pueden allí 
hallar un buen mercado, y ta l vez 
nuestras pasas y  vinos.

Así es que el Gobierno, en sentir 
nuestro, puede, sin lastimar in te­
reses creados, proceder á este con­
venio.

Conformes con las noticias que 
hemos anticipado, dice anoche La 
Correspondencia:

«Con motivo de la  anunciada combi­
nación en el alto personal de H acienda, 
se dijo ay e r ta rd e  en el salón de confe­
rencias del Congreso que en  principio 
habia quedado acordada en la  sigu ien te 
forma:

El d irector de R entas pasarla  á la se­
cre ta ría  del m inisterio  de G racia y  Ju s­
ticia. Se nom brarla  d irector de Rentas 
al Sr. Sabando, in specto r g en e ra l de 
H acienda. Pasaría  á ocupar la plaza del 
Sr. Sabando el Sr. Eulate, jefe del de­
partam ento  de Emisión de la  dirección 
de la Deuda.

E! Sr. F ernandez P idal reem plazarla  
al Sr. E nlate en el d ep artam en to  de 
Em isión, ascendiendo á la  p laza  del se­
ñor Piidal el oficial segundo de H acienda 
señor R odríguez, y  p ara  esta  resu lta  se 
nom braría al Sr. Bisso, gobernador de 
H uesca, y  ex oficial de la expresada 
subsecretaría  de H acienda.»

Creemos, y casi podíamos ase­
gurar, que la combinación será aun 
mas extensa.

Para reemplazar al Sr. Eulate se 
indica á otro alto funcionario de la 
Deuda.

Dice La Epoca:
«Le parece á E l Popular de g ra n  im ­

portancia la declaración que hem os h e ­
cho de que aun puede el g en e ra l M arti­
nez Campos «prestar servicios que com­
pleten su gloriosa h istoria , con m uch í­
simo placer de todo» los m inisteriales.»

No tiene mas im portancia  qne la de 
no igno rar cuáles serán los servicios que 
está Humado á p re s ta r  después que te r­
m ine su misión en Cuba.»

¿Y cuándo la- termina?
¿Y á qué servicios se refiere el 

colega?________ _________

Con el mayor gusto hemos sabi­
do que está resuelta la aplicación 
de la gracia de indulto á nuestro 
apreciable colega La Patria.

Bien sabe nuestro querido com­
pañero cuánto nos alegraremos que 
reaparezca en breve.

Es natural que al Banco le plaz­
ca que le entreguen los bonos que 
)ara el reintegro de sus préstamos 
e corresponden, mas no es cierta­

mente llano que tome en firme la

nos manifiestan, que la correspon­
dencia no la lleva el peatón de Car- 
rion mas que una vez por semana, 
con lo cual sufre gran perjuicio el 
)úblico, y se detiene también en el 
)uzon tres y  cuatro dias, siendo el 

conductor de la misma un niño de 
corta edad.

Esto, como puede comprender 
muy bien el director de Comuni­
caciones, pasa ya del limite de lo 
olerable.

Puntos de partida para empren­
der c o n  resultado !a  c a m p a ñ a  ad­
ministrativa, según un colega: 

«Esclarecer los abusos com etidos en 
Cuenca y  A lbacete; ap licar severo c o r­
rectivo; a rran car de m anos de los de- 
ten tadores las fincas del Estado ó de los 
jueblos; ex ig ir por los daños com etidos 
as correspondientes indem nizaciones, y  

llevar á esas provincias em pleados re c ­
tos y  celosos que vigoricen la acción 
adm inistra tiva , serian m edidas de buen  
efecto y  capaces de ev itar m uchos m a­
les. »

Efectivamente que por ahí debe 
comenzarse.

Es necesario hacer desaparecer 
a situación que se describe en los 
siguientes párrafos:

«En cuanto  al despacho de lo» asuntos 
particulares en  los centros directivos, 
nada h ay  que decir que conocido no sea 
de los españoles. Sin recom endación, 
sin influencia, y  á veces sin o tra  cosa 
peor, es inú til esperar la resolución de 
los eternos expedien tes, que dan carác­
te r  y  celebridad á n u es tra  adm in istra­
ción.

D irecciones hay  en que solo se tram i­
ta  lo que al jefe se le antoja, y  el jefe 
suele ser para los desdichados un  perso­
n a je  invisible.

De Fom ento, que debiera ser la  base 
d e  la  producción nac ional, poco ó n ad a  
puede esperarse. Som etidas las obras 
públicas á un a  organización eapecialísi- 
ma en qne el esp íritu  de un cuerpo p ri­
vilegiado en torpece y  anula la in ic ia ti­
va individual, no h ay  fuerza hum ana 
capaz do desarro llarlas, y  es en vano 
hablar de canales de riego, de »anea- 
m iento de terrenos, y  de o tras em presas 
beneficiosas.

No hablemos de la  protección á la a g r i­
cu ltu ra, ni hablem os de la  conservación 
y  repoblación de los m ontes, á cu y a  ta la  
sigue la esterilidad  del suelo. H asta la  
persecución de la  langosta  y  de la  filo­
x era  participa en este país de cierto im­
puro ca rácter de monopolio local, si es 
que p lagas ta n  terrible.», así com e las 
dem ás calam idades públicas, no se con­
v ierten  en medios de especulación y de 
negocio.

Las fatalísim as operaciones de Teso- 
reria  eo cesan , y  la Deuda flotante tom a 
cada dia m ayores proporciones.

Tam poco la  recaudación de los im ­
puestos h a  merecido la atención del m i­
nistro  de H acienda, Sea por organización 
defectuosa, sea por falta de equidad en 
el reparto  do las cuotas contribu tivas, 
sea por conveniencia cel B anco, con 
quien no se escasean las consideracio­
nes, es lo cierto que incalcu lab le núm e­
ro de con tribuyen tes están  som etidos á 
onerosos aprem ios, y  que por todas p a r­
tes sucum ben las pequeñas fortunas á 
m anos del fisco y  de su avaro é im p la­
cable rep resen tan te , e l recaudador g e­
neral de contribuciones.

Este, m ien tras  tan to , negociando con 
los caudales que en su poder re tiene, 
puede rep a rtir  fabulosos dividendos á 
sus acctonistas, estim ándose el que va á 
d a r  este m esen  56 m illones de reales; 
es decir, en un a  sum a equivalente a l 
producto do los im puestos en tres ó 
cuatro  provincias.

Escriben de Vallado lid:
«Hace unos dias que mucho* fabrican­

tes de h a rin as  v ienen  alarm ándose, y  
con razón, an te  el odioso proyecto que 
ab riga  el Gobierno de celebrar un  con­
tra to  com ercial con los Estados-Unidos, 
y  que realizado, trae rla  consigo la  m uer­
te  definitiva de la  ag ricu ltu ra  y  la c lau ­
su ra  d e  todas las fábricas de España.»

totalidad, puesto que al movilizar 
su cartera se hallaría perjudicado 
por el exceso de papel, cuya colo­
cación es ocasionada á un descenso 
on el tipo de cotización.

Ya mas arriba del 91 sin cupón 
que vale 3 por 100, no es probable 
que suban los bonos, y La Epoca 
comprenderá que ha llegado la oca­
sión oportuna de enajenarlos.

Decíamos ayer que hoy continua­
ríamos publicando mas quejas so- 
t r e  el servicio de correos, y así es 
en efecto.

Hemos recibido cartas de suscri­
tores de Sotillo de la Rivera, de 
Puebla de Arganzon, de Talavan y 
de Robladillo, en las que nos dicen 
que unas veces no llega el perió-

¿Pensam os hacer algo en Marina? ¿Al­
go en Guerra? ¡Oh! La adm inistración 
de uno y  otro ram o ex ig iría  ex im en  d e ­
tenido y profundo, y  dam os punto á este  
artículo por tem or de que nuestras ob­
servaciones nos Ueven dem asiado lejos.»

El caso es, que si bien la campa­
ña ha comenzado en la .prensa, na­
die se mueve, sin embargo, en las 
esferas gubernamentales, que es 
donde debiera empezar la agita­
ción, si el país ha de obtener al­
gún resultado práctico y positivo.

Dice La Integridad de la Patria'.
«Carece de todo fundam ento el rum or 

que ayer ha circulado en tre  algunos no ­
ticieros de afición, relativo á que el Go­
b ierno h ab ia  llam ado á Madrid al duqua 
de la  Torre. Ni un  solo m om ento se ha 
pensado en sem ejante cosa.»

Ayuntamiento de Madrid



Esta noticia es de La luiegridad 
de la Patria-.

«Según los datos estad ísticos publica­
dos ú ltim am ente  en la republicana F ran  
cía, el núm ero  de los deportados desde 
26 de ' Sétiem bre de 1872 h a s ta  el dia, as- 
cá taden  á 3  900.

La cifra es dem asiado elocuente para 
qúe tengam os que hacer por n u es tra  
p a rte  ,el mas ligero  com entario.»

CARTA ENCICLICA vac'a. y  que y a  el m undo h a y a  llegado  
casi á la u ltim a perdición.

Más. éa tanto , los pastores d e ,la  Ig le-

,Los patriarcas, primados. 
V OBISPOS TODOS DEL ORBE i

Leemos en un colega:
«No es cierto , al m enos por ahora , que 

se  fra te  de dar colocación en el cuerpo 
de aa'pirantes al m inisterio  fiscal á los 
opositores qne h an  sido aprobados en el 
p rim er ejercicio y  reú n an  determ inadas 
condiciones.»

Pues es necesario que esta cues­
tión se resuelva cuanto antes, por­
que soa grandes los perjuicios que 
se irrogan á los aspirantes.

P regunta E l Iniparcial:
«¿Qué inconvenien tes h a y  p ara  que 

po r el señor m inistro de H acienda no se

Íiublique la  instrucción á que se refiere 
a ley  de 11 de Julio dedaño  an terior, re ­

la tiv a  á las redenciones y  ven tas de cen ­
so»? Por falta de d icha  instrucción  se  es­
tán  presentando todos los dias en las A c- 
m in i;tracionea económ icas inconvenien­
tes que redundan  eu perjniclo de los in ­
te reses de la  H acienda y  de los p a rticu ­
lares.»

¿Quién conte.sta?

Nos congratula la resolución 
aíioptada por el Ayuntamiento de 
esta capital, disponiendo se cons­
truya un depósito de mendigos, á 
íu. de que estos desgraciados des- 
aparezcau de la -vía pública.

Ests pensamiento, si mal no re­
cordamos, lo expuso el Sr. López 
GLomez en un artículo que publicó 
la Revista de Beneficencia, Eaniclad 
y  -Eslahleeirnienios penales, titulado 
E l Saladero.

Nos ¡icen de Sotillo de la Rivera 
que en aquella .localidad so han 
cijrrado las escuelas á causa de la 
enform.i ia.l Jel sarampión.

Eu el mismo pueblo sufre tam ­
bién gran perjuicio el comercio de 
vtnoS á causa do carecer de uua 
carretera para darlos salida con fa­
cilidad.

•Se ha fijado en 65,000 hombres 
el cupo para el reemplazo del año 
actual.

Hoy se ha reunido el Consejo de 
Estado éu pleno para tratar de va­
rios asuntos de importancia, ha­
biéndose discutido ei carácter que 
tienen los acuerdos de los A yunta­
mientos en asuntos de su exclusi­
va competencia, y  si son apelables 
en -súa gubernativa ante el gober­
nador de la provincia, ó sí contra 
ellos solo procede demanda conten­
ciosa ante la Diputación provin­
cial.

La Epoca á E l Im-pareial:
«El Imparcial Uo.’-a las desgracias del 

libre-cam bio. Las co rrien tes económicas 
de las g ran d es potencias llevan la  duda 
á su  en tendim ien to  y  le hacen  ver que 
se acerca el fin práctico de esa brillau te 
teoría. Para el diario dem ocrático es m ny 
de tem er la reacción proteccionista , y 
an te  ese tem or les dice á los republica­
nos que si la  F rancia  ac tu a l se Inclina al 
lado de los colosos de la industria , el 
pueblo traba jador se alejará de ella, y  al 
p rim er momento oportuno, acordándose 
de que 1860 fué la fecha de redención 
económica, viéndose m al alim entado, mal 
vestido, sin  zapatos, sin  cam isa y  sin 
hogar, porque todo se lo quitará la indus­
tria privilegiada, haciéndoselo pagar al pre­
cio que quiera, seguirá á otro aventurero 
que grite ¡pan', como el de 1852 g ritó  ¡su­
fragio'.

El iMpnrcial se halla verdaderam ente 
apesadum brauo. Llora y  se desespera 
an te  la  pérd ida de eso lib re cam bio re­
lativo, y  su tristeza llega  á ta n to  que r e ­
cuerda con adm iración el nom bre de Na- 
pqleon UI y  la  fecha de 1860, en que go­
bernaba la  F ran cia  el im perio.

Es decir, que para Elhaparcial, en  m a­
te ria  arancelaria  Napoleón III fué mas 
libera], pero m ucho m as liberal que la 
República y  que los republicanos fran 
ceses. Con otro esfuerzo m as y  con otro 
poquito de im parcialidad, Bt Imparcial 
irá reconociendo que los co n sen ad o res  
somos en la práctica m as’ liberales que 
los monopolizadores del liberalism o.

¡Cuantas ilusiones perdidas para El 
Imparcial'. La República francesa, a ra n ­
celariam ente hablando, va á proporcio­
n a r  á nuestro  ilustrado colega en fin dei 
año actual disgustos sin  cuen to  y  e ter­
n as  m elancolías.

En cam bio, á E l Popular, y  supone­
mos que á La Mañana, le ag rad a  m ny 
m ucho el propósito del p ríncipe de Bis- 
m ark  en A lem ania, y  del Gobierno Da- 
fanre en F rancia, favorable á la  p ro tec­
ción arm ónica y g radua l p ara  las in ­
dustrias nacionales.

Lo qne á u n o s  en tristece  á otros re g o ­
cija. La ley  ,de los contrastes se m an i­
fiesta  en  la n a tu ra leza  y  en la vida.»

Paro nuestro colega se queda 
eomo el alma de Garibay.

tolica.

I DB NUESTRO SANTÍSIMO S E .f jR  LKOfl. .'OR
! LA DIVINA prov idenc ia  PAPA X II I ,  Á. gia, í  quicues com péte el cargó  de "íes

3, a r z o b i s p o s  1 g a a rsa r  la  g re y  ae l Señor de las a.se- 
CATóLico (4UE I chanza# de los enem igos, procuraron  

E ^ i Ñ  EN COMUNION CON LA SILLA AP03 ap a r ta r  con tiem po el peligro y  proveer
á la salud de los fieles, y  en cnan to  em ­
pezaron á form arse la* sociedades clan 
destinas, en cuyo seno se fom entaban 

en tonces las sem illas de los errores 
que hem os m encionado, los rom anos 
Pontífices C lem ente XII y  B enedicto XIV 
no om itieron el descubrir los im píos pro 
yectoa de estas sectas y  avisar á los fie­
les de todo el orbe la sum a de m ales

V enerables herm anos: Salud y  b en ­
dición apostólica.

Como lo exigía de Nos la razos de n u es­
tro cargo apostólico, y a  desde el p rin c i­
pio de nuestro  pontificado no omitim os, 
venerables herm anos, el indicaros, por
cartas Encíclicas á vosotros dirigidas, l a  _______   _ __
m ortal pestilencia que se infiltra por los que ocultam ente se tram aba, 
miem bros íntim os de la  sociedad hum a­
n a  y  la conduce á un  extrem o peligroso; 
al mismo tiem po hem os m ostrado tam ­
bién, los rem edios m as eficaces para que 
le fuera devuelta la  sa lud y  escapar de 
los gravísim os peligros que la  am ena­
zan. Pero aquellos m ales que entonces 
hem os deplorado h an  crecido has ta  tal 
punto  en tan  breve tiem po, que o tra 
vez nos vemos obligados á dirig iros la 
palabra, como si resonasen  en  nuestros 
oídos las del Profeta: Clama, no ceses; le­
vanta como una trompeta tu voz.

Sin dificultad algunaconooai», venera  
ble.s herm anos, que Nos hablam os de aque­
lla ,secta de hom bres que, bajo diversos y  
casi bárbaros nombre.» úosocialistas, comu­
nistas ó nihilistas, y  que, esparcidos por 
todo el orbe, y  es trecham ente  coligados 
entro »í por in icua federación, y a  no bus 
can sus defensas en las tinie'olaa do sus 
ocultas reuniones, sino que, saliendo á pú 
blica. luz, confiados y  á ca ra  descubierta, 
se em peñan eu llevar a cabo el p lan  que 
y a  h á  tiem po concibieron, de tra s to rn a r  
los fandam outos de toda sociedad civil. 
Estos son c iertam en te  los que, según 
a testiguan  las divinas pág inas, mancillan 
sn carne, desprecian  la  dom inación y 
bLasíeman de la m ajestad .

Nada dejan in tacto  ó ín teg ro  de lo que 
p e r la s  leyes hum anas y  divinas es tásá - 
biam ente determ inado para hiseguTi lad 
y decoro de la  viaa. Eilos n ieg an  la  obo 
d iencla á los poderes saperiorea, á lo» 
cuales, según  am onesta el Apóstol, con­
viene q u e 'to d a  s';ma esté .sujeta, y  que 
reoioeu do Dios el derecho del m ando, 
predicando la  perfecta igua ldad  de todos 
los hom bres e u io s  der¿.c..os y eu las ge- 
r.irquíus, deshonrando la unión n a tu ra l 
Je l hom bre y  de la  m ujer, que aun  en 
las naciones bárbaras respetan , y  deb i­
litando y has ta  entreáfiiM o á la  liviandad 
esto viuculo, con ui c u t í  so m antiene 
p rincipalm ente la  sociedad dom éstica.

Atraído», por fin, d.-- la codicia de los 
bienes p.-esentes, que es  la  ra izde todos 
los males, y que, ápeteciendola, muchos 
abandonaron la fe. im pugnan  el derecho 
d e  propiedad sancionado por la  ley  n a ­
tu ra l, y  ;por medio del m ayor delito, 
cuando parece que a tienden  á las nece ­
sidades de todos los hom bres y  á »ati8fa- 
ce r sus deseos, trab a jan  por a rreb a ta r y  
hacer com ún cuan to  se h a  adquirido á 
título de leg ítim a herencia , ó con el t r a ­
bajo del ingenio  ó de las m anos, ó con 
la sobriedad de la vida.

Y estas m onstruosas opiniones publi­
can  eu sus reun iones, perauüden en  sus 
folletos y esparcen al público en un a  
nube de diarios. Por lo cnal la  venerable 
m ajestad é im perio de los reyes h a  lle­
gado á sor objeto de tan  g ran d e  odio del 
pueblo sedicioso, que los sacrilegos tra i­
dores, im pacientes de todo freno, no un a  
sola vez. en  breve tiempo', han  vuelto sus 
arm as con Impío atrev im ien to  co n tra  los 
mismos principes.

Mas esta osadía de tan  pérfidos h o m ­
bres, qne am enaza de dia en d iam as g ra

{Se continuará.)

N oticias G enerales.
Por real órden se h a  d ispuesto que to ­

dos los asp lrau te t á oficial de A dm inis­
tración  cen tra l y  provincial y  todos ios 
suhal em cs de la m ism a se pongan  sin 
escusa ni p retexto  a lguúa |á  disposición 
de las com isiones de evaluación en los 
dias que estas corporaciones lo estim en 
indispensable, y  que resp<cto de esta 
córt-e. se pasen asim lsm a por el m in iste- 
rfo dei digno cargo de V. E. al presiden 
te  do la  comisión de evaluación listas 
nom inales de todos los funcionarios que 
pe hallen  en  aquel caso, coa expresión 
db las .»c-ñas d e s ú s  habitaciones; sien­
do, por últim o, la  voluntad d é S . M. que 
se signifique á los funcionarlos á quienes 
e s t i  resolucio-í com prende qne, si el 
resaltado  de la  operación es ta n  s a tis ­
factorio como 8 0  expresa, con traerán  
por este servicio u n  m érito  d istinguido  
que se ten d rá  p resen te  en tiem po opor 
tuno .

Tam bién publica hoy  la Gaceta la  ai- 
g n ie iite  circular:

«limó, señor: H abiéndose solicitado 
por algunos secretario» m unicipales su ­
plentes qne en los canoa de vacan te  de 
la plaza en propiedad sea concedida á 
los d’s su clase que Inivieren certificado 
de suficiencia el derechode ocuparla por 
vía de ascenso en «u carrera : no siendo 
dable, sin em bargo, p rescind ir para  p ro ­
veerla de la  celebración del concurso 
qne p recep túa el real decreto  de 10 de 
Abril de 1871,- pero tom ando en conside­
ración lo m eritorio de las funeíones que 
desem peñan los expresados aux ilia res 
de la  A dm inistración de justic ia , así c o ­
mo la ap titud  ventajosa que en el ó rden 
práctlccf'proporciona el ejercicio de las 
mismas, S. M. el rey  (Q D. G.) h a  te n i ­
do á bien dispoK erque cuando ocurriere 
a lg u n a  vacante de la ind icada clase, los 
eécretarios'de juzgado  m unicipal su p len ­
tes sean preferidos, en  igua ldad  de ca 
sos, á los dem ás asp iran tes, subord inán  
tfo.»e á la  cualidad de abogado la  de h a­
ber concluido los estudios que se ex igen  
para  ser notario, y  á e«ta la  de haber 
obtenido la certificación de ap titu d  en  el 
exám en pericial que establece e l ,m e n ­
cionado rea l decreto, con la n a tu ra l p re ­
ferencia, en lo que á es ta  c ircu n stan c ia  
toca, de la  callflcacm n de sobresaliente 
s ó b re la  de aprobado.

De real órden, etc.»

realizar los trabajos preparatorios indis- 
pensa iiüs para que ou la p r im a \e ra  p ró ­
xim a, según  desea el señor m inistro  de 
Fom ento,m e verifiquen las subastas p a ­
ra  construcción de la línea, y  esta no su­
fra el m enor re ta rd o  n i d ilación.

De nna correspondencia de Rusia to ­
mam os los sigu ien tes párrafos, que ex ­
plican el modo con que allí sa restab le­
ce el órden:

«Cartas p articu la res—dice la  co rres­
pondencia en cuestión— nos perm iten

_________________________ inform aros de cómo la  policía h a  logrado
ves ru inas á la  sociedad civil, y  que trae  ¡calm ar la agitación. La U niversidad de 
todos los ánim os en congojoso tem blor, ¡Charkow  está cerrada, y  los cosacos ha- 
tom a su  causa y  origen de las veneno- cen cen tinela delante del edificio. Hace 
sas doctrinas que. d ifundidas e n tre  los pocos dias que la atención pública fué  ̂
pueblos como viciosas sem illas en tiem - \ excitada por un ex traño  suceso: un  es- ¡ 
pos anteriores, h an  dado á su  tiem po ta n  cuadren  de cosacos rodeaba á n n  grnpo
pestilenciales frutos. de un  cen ten ar de estud ian tes. Los g i-

P aes bien sabéis, v en e rab le s  h e r m a - .n e te s  se apearon, y  en  tan to  que otros 
nos, que la  c ruda  g u e rra  que se abrió  individuos cuidaban dé' lo.» caballos, los 
contra la  fe católica, y& desde el siglo cosacos se arrojaron sobre los es tud ian -
décimoaexto por los novadores, y  que se 
ha aum entado h as ta  lo sumo de d ia  en 
dia bas ta  el p resen te , ae encam ina á 
que, desechando toda revelación, todo 
órden sobrenatural, se  abriese la  puerta  
á los inventos, ó m as b ien  delirios, de la 
sola razón. Sem ejante error, que sin  ra 
zon usurpó el nom bre de racional. Im p e­
liendo y  excitando el apetito  de sobresa-

tes, y  con el hnout, cuyas correas rem a­
ta n  en u n a  pieza de hierro, go lpearon  
v io lentam ente las cabezas de aquellos. '

D uran te diez m inutos se produjo un a  
confusión ex trao rd inaria . ‘Varios jó v e ­
nes que tra tab an  de h u ir  eran  acorra la­
dos desp iadadam ente y  arrojados en tie r ­
ra  m anando sangre .

Felizm ente pudieron lleg ar á la s  salas
llr, n a tu ra lm en te  infuudido en el hom - de clínica, donde los heridos recib ieron 
bre, soltando las riendas á las codicias .1*̂  cura . E ntre ellos hallábase un
de todo género, por su propio peso, se  ¡Pi'®f63or.
ha in troducido audazm ente, no solo en  El genera l H ., al saber el hecho, ha 
la m ente de m uchos hom bres, sino ta m ' m andado abrir un a  inform ación p a ra  
bien en la sociedad civil. .cerciorarse de quién dió las ó rdenes de

De aquí que, con u n a  nueva im piedad, ta n  incalificable ataque , 
desconocida h as ta  de los miamos g e n tl-  Estas noticias las h an  sum inistrado  
les, se han  sustituido los Estados sin te -  ¡testigos oculares.»
n e r cuen ta  a lguna  con Dios n i con el ó r - ' --------------------
den por El establecido. Se h a  vociferado ¡ Bt Diario Español ha recibido un  com u- 
que la au toridad  pública no tom a e l . aleado  suscrito  por los individuos de la 
principio, n i la  m ajestad , n i la fuerza ju n ta  d irectiva de la real archicofradia 
del mando de Dios, sino m as b ien  de la  de la Paz y  C aridad, diciendo que la 11- 
m ultitud  popular que, juzgándose U b re ; m osna recogida para sufragios por el 
de toda sanción div ina, solo h a  perm ití- ¡desgraciado Oliva el d ia  an tes do la  eje- 
do som eterse á aquellas leyes que ella cucion de este, asciende solam ente á la 
m ism a se diese á su  antojo. Im pugnadas can tidad  de 8.507 rs. 50 céntim os, y  no 
y  desechadas las verdades so b ren a tu ra- iá 30.000 como se habia dicho.
Ies de la  fe como enem igas de la  razón, 
el mismo A utor y  R edentor del género  
hnm ano es fneisa que sea des terrado  
paso á paso y  poco á poco de 1*3 U niver-

A yer se reunió  en casa del Sr. Alonso 
M artínez la sección civil de la  comisión 
de códigos para  con tinuar la  discusión 

sidudes, llceo3*y gim nasios, y  de todo e l de reform a de la ley de E n ­
tra te  público de la v ida hum aría. jnm iam íento civil.

E ntregados al olvido los prem ios y  p e - ! ^ esp u es de la rg a  discusión, quedaron 
n a lid ad is  de la  vida fu tu ra  y  e te rn a % l «Pi-obados varios artículos, que, con los 
á m ia  ard ien te  de feUcidad qaeda con-
cre tada al tiem po de la  vida p resen te. ® m itad del p royecto.
D isem inadas por todas partos estas doc- Dice u n  colega que doña Baldom era 
trinas, in troducida en todas partes esta  L a „ a  ha pasado á ano  de los hospitales

’ de esta cap ita l por hallarse enferm a, no es m aravilla qne la  g e n te  de la ín fl- _ _______
m a clase, cansada de su  pobrecita  casa ú  ¡ Ha nom brado el señor d irec to r gene-1
oficina, snsíe volar co n tra  las m o ra - ' ra l de Obras públicas los ingenieros y :
das y  fortunas de los m as ricos: no sa ay u d an tes  que el consejo de incau tación  ;
m aravilla que y a  no ex ista  tran q u l- del ferro-carril del Noroeste consideraba
lidad  a lg u n a  da la  vida pübUca ó p ri-  necesarios, como tenem os dicho, para

Hé aquí el au to  del señor juez, D. E n­
rique Monfort, decretando la  prisión pro­
visional co n tra  D. Antonio Carbó, direo 
to r de La Opinión do T arragona, acerca  
del cual llam am os la atención :

«Resultando qua en  la p lana p rim era  
del núm . 5 del diario La Opinión, de pro­
piedad deD . Pedro .In ton io  Torres Jordi, 
correspondiente al d ia  5 de este mes, se 
publicaron Orlados y  con gruesos ca rac - 
tére», sin no ta  ni com entario  alguno  y  
ocupando to.do el espacio da la m ism a, 
los nom bres de los señores alcalde y  
concejales del excelentísim o A ynnta- 
m iento de esta  cap ita l que votaron en 
con tra  de la  proposición de la m inoría 
para  que. se  elevase á S. M. el rey  (que 
Dios guarde) ú n a  exposición solicitando 
el indulto  de Jú a n  Oliva Moncousl, lo 
cual, relacionado cou los sueltos d e  los 
núm eros an teriores y  el artícu lo  titu la ­
do La última palabra, que subsigue, pu e­
de constitu ir un  verdadero  aten tado  
con tra  la  autoridad;

Considerando por tsñ to  qne consta en 
la  causa la  existencia de un hecho que 
p resen ta  los caractéres de.delito;

Considerando que aun cuan.lo la  pena 
señalada á este  dfelito es inferior á fa de 
prisión m ayor, según  la escala general 
com prendida en  el Código .penal, a te n ­
didas las circunstancias del hecho  per 
el tiem po, modo y  form a con que se ha 
ejecutado, estim a el que provee necesa ­
ria  la prisión provisional del procesado 
has ta  que presento  la  fianza que se le 
señalará;

Consider.Hudo que h a y  m éritos has • 
tan tea  para creer responsables c rim in al­
m ente del mismo á D. Antonio Carbó y  
Olivella:
.IVistos los artículos 396, 406 y  427 de la 

ley  de EnjíiicjATUíento crim inal.—Se d e­
cre ta  la  prisión provisional, e tc ., etc.»

Dice E l Tiempo-.
«No será extraño- que en un  plazo no 

lejano pase el Sr. Cos G a y ó n ,á  ocupar 
u n a  p laza en  el Consejo d e  Estado.

Eu ta l caso serla probe.bleiuen.e nom ­
brado subsecretario  de H acienda el se­
ñor F ernandez Y illaverde, reem plazán­
dole en la interveuclo-n genera l el señor 
G arrido Estrada.»

El dia 7 del actual, en  A lm ería, u n  jó ­
ven de buena fam ilia salió á paseo con 
otros am igos suyos y  a lgunas jóvenes 
D urím te ul paseo habló  á u n a  de am o­
res, y  porque ella no aceptó su propues 
ta , se hundió  una ' faca en el pecho, 
atravesándose el corazón an te  todos los 
que le  rodeaban, que quedaron mudos 
de espanto. El desgraciado cayó para 
no levanta-fse m as.

, En Búrg,is h a  sido secuestrada una 
niiña de tres  m eses, por cuyo rescate  
fué preciso en treg ar c ie rta  s u m a .

La Gaceta de hoy  publica las s igu ien ­
tes disposiciones:

P residencia DEL Consejo de ministro». 
—Ley fijando el Dúmero de senadores 
que han  de ser elegidos en las provincias 
de U ltram ar.

—Renl órden designando la clase de 
em pleados que han  de aux ilia r en  sus 
trabajos á las com isiones de evaluación.

Ministerio de Gracia y Justicia — 
Circular fijando las cualidades que h an  
de  reu n ir  los que asp iren  á las plazas 
de secretarios de juzgados m unicipales.

Ministerio db F omento.—Real ó «en 
disponiendo que se provean por concur­
so sie te ca tegorías de ascenso, vacantes 
en  la facultad de Derecho, sección del 
civil y  canónico.

Ministerio de U ltramar.—Resolucio­
nes  d ic tadas en Diciembre ú ltim o acer­
ca del personal de G racia y  Ju s tic ia .

M añana juéves, á las tres  y  m edia de 
la  ta rde , ae reun irá  en el m inisterio  de 
Fom ento, para  constitu irse y  nom brar 
presiden te y  secretario , la comisión r e ­
cien tem en te  nom brada para redac ta r el 
reg lam ento  de la ley  de propiedad in ­
te lectual, que deberá com prender el 
de teatro».

Los españoles residentes en M ontevi­
deo han  rem itido á las personas e n c a r­
gadas de la redacción de La Paa, y  á 
nom bre del Sr. Loredo, que fué su  d i­
rector, la can tidad  de noven ta mil reales 
en le tra  á noventa días fecha, p a ra  so ­
co rrer á las víctim as de los prim eros 
tem porales del Cantábrico.

E sta le tra  ha sido ay e r en tre g ad a  «1 
Gobierno por el d iputado á Córtes señor 
Vicuña, y  está y a  depositada en el 
Banco.

La can tidad  se aplicará con destino 
tam bién  á las fam ilias de los últim os 
náufragos.

A yer m añana fueron puestos en cap i­
lla en Béjar, y  hoy  deben haber sufrido la 
ú ltim a pena, los reos Sebastian Rodrí­
guez P an iagua, Aniceto M artínez Hoyos 
y  Antonio M artin Sánchez, y  en Z ahara 
(Cádiz) el m olinero Sabordo, por com pli­
cidad en el secuestro d e lS r. Aurioles.

A yer á las diez de la m añana se h a n  
verificado con m acho lucim iento  en la  
iglesia de San Isidro las h onras fúnebres 
que por el eterno  descanso del ilu s tre  
duque de la V ictoria h a  costeado la So­
ciedad filantrópica de Milicianos Nacio­
nales V eteranos de Madrid. E n el c ru ­
cero de la nave hab ía  un túm ulo de dos 
cnerpos, cerrado por num erosos b lando­
nes. El sitio destinado á los sócios y  per­
sonas inv itadas, ocupaba g ran  parte  del 
tem plo, viéndose sentados en las doce 
filas de bancos enlutados al efecto, a n t i­
guos y  conocido* progresistas y  e n tu ­
siastas adm iradores del p ríncipe  de 
V ergara.

P resniia el duelq  el p residen te  de la  
Suciedad indicada,-Sr. Móntejo Robledo, 
quien ten ia  á su derecha al vicepre'si- 

: d en te  de la m ism a, y á su  izquierda a l 
' Sr. S agas ta .

E n tre  la concurrencia vim os á lo» 
constitacionales tnás d istinguidos y  á  
m uchos veteranos que asistieron á  loa 
kechos de g u e rra  que h an  inm orializado 
a l genera l E spartero .

A noche se recibieron los últim os te ­
lég ram as de províBCias an anciando  qne 
se han  publicado y a  en  toda E spaña laa 
lis tas electorales.

Desde hoy  pueden com enzar las re­
clam aciones por^.srto  de todos los in te ­
resados, y  en círculos m in isteriales se 
decía anoche que las oposiciones q u e  
estim an  y  defienden los procedim ientos 
del rég im en repres; -itativo, están  ah o ra  
en  el caso de trab a jar en aquel, y  no  de 
m irar trasc n rrir  el térm ino  para  q u e ja r­
se fnera del tiem po oportuno .

Se anunc ia  el establecim iento de t r e ­
nes especíale» de Lisboa á Elvas p a ra  el 
d ia  en  que te n g a  lu g a r  en d icha c iudad  
la en trev is ta  de lo.» reyes D. L ’ols y  don  
Alfonso.

T a  es un  hecho la realización del p ro­
yecto  que inició en  Cádiz el Sr. F lores, 
secretarlo  del gobierno civil, como sócio 
de la Económ ica G aditana de Amigo» d e l 
País, para celebrar en  Agosto próxim o 
u n a  Exposición reg ional agrícola, in d u s­
tria l, artís tica  y  m arítim a.

Aun cuando se ha dicho que el seño r 
Cos-Gayon pasará al Consejo de E stado 
y  que, por consecuencia, te n d rá  lu g a r  
u n a  com binación en tre  los d irectores de 
H acienda, la  noticia no tiene el m enor 
fundam ento , y  con este motivo hem os 
oido en  un  ceu tro  io ijio rtan te , que cu a n ­
do el subsecretario  de H acienda aban­
done el puesto que ocupa, será p a ra  otro 
á que lo hacen  acreedor sus m erec i­
m ientos.

Dice u n  periódico qne el viaje de S. M. 
á Ciuda Real y  á Elvas, ten d rá  probable­
m en te  lu g a r  el d ia  28, aunque se añ ad e  
que el m onarca sa h a  reservado, a lre ­
dedor de la  fecha referida, señ a la r el d ia  
preciso p a ra  esta expedición.

Un te lég ram a recibid» de P u erto -R i- 
<Jo participa quo la sa lud pública en  
aquella isla va m ejorando visiblem en­
te . puos la fiebre am arilla h a  perdido 
toda su  in tensidad  y  apenas se p rese n ta  
alguno que Otro caso.

Dice La Crónica de la Industria  que e n  
los once prim eros m eses del año 1878 la  
exportación de los vinos españoles á 
F rancia se h a  elevado á 1.078.696 h e c -  
tólitros, m ien tras que en 1877 solo fué 
de S97.713 hectólltros. D uran te  el m ism o 
periodo la  exportación de Italia  á F r a n ­
cia fué de 161,326 hectólltros en 1878 v  
121 2( 3 en 1877.

En el Bolsín de anoche quedó el con- 
süiidado á 14‘70 sin  operaciones.
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T elegram as.
GALCUTA.13.-^La situación que era  

bas tan te  critica  del g en e ra l Roberts, que 
m anda la vanguard ia  del ejércilo inglé», 
ha mejorado bastan te , á ju z g a r  por los 
te légram as que acaba de rec ib ir el go ­
bernador de la  India.

Los hab itan tes  de la  provincia de 
Khost, que se m ostraban m uy  hostiles á 
los ingleses, h an  tom ado u n a  a c titu d  
m as benévola.

Esto no ooatante, no -se tiene  g ra n  
coufianza eu ellos, unes se m u estran  
m uy celosos de su  independencia  y  h a  
producido m uy m al efecto la no tic ia  de 
que In g la te rra  ten ia  la  in tención  d e  
anexionarse uu a  p arte  del te rrito rio  
afghano.

Nuevos refuerzos h an  salido p ara  el 
tea tro  de la  g u erra , los coales fo rm arán  
el ejército de reserva, que quedará  por 
ahora  en la  frontera-

WASHINGTON 1 4 .-S e  h a  publicado 
el inform e del m inisterio  de A g ric u ltu ­
ra, del cual resu lta que la situación  de 
la riqueza agrícola es buena, hab iendo  
un  anm onto en las cosechas sobre la» 
del año anterior.

NUEVA-YORK 14. — C ontinúan la s  
hostilidades contra los indios del in te ­
rior de los Estados Unidos.

Las tropas federales h an  obtenido a l ­
g u n as ven ta jas sobre ellos, causándoles 
m uchas bajas ó im pidiendo nuevas in ­
cursiones.

VEKSALLES l i . — Senado.—El señor 
Q au th ier R am illy , p residen te de edad , 
p ronuncia un  breve discurso e x p re sa n ­
do qne el escrutin io  del 5 de Enero , h a  
consagrado las instituciones rep u b lica ­
nas.

La elección de la m esa se fija p a ra  
m añana .

Al en tra r  el Sr. D ufaure en el salón va 
objeto de las m as Vivas sim p atías p o r 
parte de los nuevos senadores.

La reunión de la  izquler la del S ena­
do, designa á Martel como candidato  á  
la presidencia en  reem plazo de P aa- 
quier.

Cámara de los diputados.—Precédese á 
la  elección de m esa, resa ltan d o  ree leg i­
do presidente el S r. G revy .

P ara  v icepresiden tes son elegidos los 
Sres. Belhm on, Brisson y  Ja le s  T e rry , 
de la  izquierda, y  el Sr. C ivrac, de la  
d erecha.

PARIS 14.—Se aseg u ra  que las dere­
chas de las Cám aras h a n  resne ito  ab te  - 
uerse  eu todas las cuestiones g raves, c o ­
mo la de am nistía , dejando á los re p u ­
blicanos decidir de elias.

H ará declaraciones explicando sn  a c ­
titu d , m anifestando que á causa  de s u  
im potencia la ac titu d  esp ec tan te  es l a  
sola convenien te.

na
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El •leríó'ii ' ‘ -Acial ananciu rá  m uy '• n , do, la apelaciou 6 recurso áe  aizada, en
••reve las gracAs concedidas á 200 con- su caso, co n tra  la  aprobación d é la s  ca r-
ien aáo s do i» Coa^mune. lillas por las m ism as ju n ta s ; te rcero , la

aprobación defin itiva de los am illa ra- 
m ien to i; cuarto , la  p ropuesta  sobre im  
posición de :nuit>;S y  corrección jud ic ia l 

Art. 5.’ Sin perjuicio de las relacio- 
uea oficiales en que coustan tem en te  d e­
ben es ta r las com isiones de E stad ística 
con las A dininistrácleues económ icas, 
se en ten d e rán  aquellas d irec ta  *  todo lo 
frecuentem eate que l|ts necesidades del 
servicio lo e i i ja u  con la dirección g e n e ­
ral de Contribuciones.

A rt. 6 ® Sostendrán tam b ién  co rres­
pondencia d irec ta  y  frecuente en  todo 
lo relativo al servicio J e  su in s titu to  con 
las autoridades de las respectivas p ro ­
vincias, con las ju n ta s  provinciales, r e ­
gionales y  m unicipales. A yun tam ien­
tos y  con tribuyen tes.

A rt. 7.® Los servicios de las com i­
siones de evaluación y  repartim ien to  de 
la contribución te rrito ria l de las c a p ita  
les se considerarán  abso lu tam ente in d e ­
pendientes de los atribuidos a las co m i­
siones especiales de E stad ística de las 
provincias, toda vez que aquellas vienen 
ejerciendo funciones* análogas á las de 
los A yuntam ientos y  ju n ta s  periciales; 
y  ep  adelan te ejercerán , como las j u n ­
tas m uíiicipales. las que d e term in a  el 
reg lam ento  de 19 de S etiem bre de 1876 
reform ado; y  estas, ó sea las com isiones 
de E stadística, h an  de e n te n d e r  en  los 
servicios generales de la  provincia. In ­
cluso los perteneciejites á las com lsioaes 
de evaluación do las cap ita les.

A rt. 8.® Los jefes de E stad ística  cu i­
darán de que el servicio de sus respec­
tivas oflciuas se prac tique con el m ayor 
órden. acierto  y  a c tiv id a l, proponiendo 
á la  liireccion genera l dq Contribuciones- 
las recom pensas á que se h ag a n ac re e ió -  
res los em pleados ad ra in istra tlvo f 
ritos facultativos que se d i s t in g a  do' 
un modo notab le por su in te lig en cia  y  
laboriosidad en los traba jos de su  respi^c- 
tivoc¡¡rgo . ,
: A rt, 9.® Asimismo quedan  facultados 
para suspender de em pleo y  sueldo tem ­
poralm ente á los em pleados y  peritos 
qué por falta dé ap titud , n eg lig en c ia  Ü- 
otras perjud iquen  ó en torpezcan  la  m ar 
cha regu la r do los servicios, dando c o ­
nocim iento á la  d irección del ram o ta n

^^■^OÍ^DKSS 14-—En la  noche ú ltim a se 
Jha""Drodacido un a  explosión en  el in te - 
Ti -r de una m ina de carbón de p iedra 
en Dinas, di^'-rito de G .rdlff.

Se cree que han perecido e o tra b a ja -  
-ioresque r,? aliaban den tro .

ge están vt riflcaudo tra b tjo s  para pe 
n e t’ar ea ei in te rio r d é la  m ina q u eq u e -

obstruida á causa de esta te rrib le  ca-
rdstrefe.

Reina g ran  cousternac loa en  aguel

^ " l ó n d r e s  15.—El periódico el Deüy- 
Neiss, ensuje.iic iou de esta  m añana, p u ­
blica un des¡.acho de V iena, diciendo 
que es inm inen te  la  dim isión del Minis­
terio austríaco.

p.-.RIS 15.—El Diario oñcial publica 
boy un  decreto nom brando al Sr C ha- 
llemel Lacou. em bajador de F rancia  en 
Berna.

Tam bién publica otros decretos de 
uom bram ientos del estado m ayor del 
ejército.

CONSTANTINOPLA 15.-Hoy se vorifl- 
»ara la  ú ltim a conferencia sobre el t r a ta ­
do definitivo ie  paz.

Ei conde de Lavaaoff, rep resen tan te  
de Ru.ña, h a  recibido de su GPbierno 
instrucciones favorables p a ra  zan ja r al - 
ganos puntos que so h ab ía  reservado el 
Gobierno de San P íte rsb u rg o .

ANDRINOPOLIS 15.—a  consecuencia 
de una Inundación deM arltza. h a  sido 
d es tru id a  u n a  g ran  can tidad  de víveres 
y  m uuiciocea que ten ían  alm acenados 
los rusos.

H ay que  d ep lo ra r m uchas desgracias 
por efecto de la crecida  de los rios.

PARIS 15.—El program a que el Go­
bierno form ulará m añ an a  a n te  las C a­
m eras, no h a  sufrido modificación a lg u ­
n a  esencial.

Los miHístros est-án resueltos á no se­
pararse dt- ir  ünea le  couducta fijada da 
an 'eniatio .

LONDRES ' . 5 . - El periódico el Morning 
Poic publica hoy un  despacho de B erdn 
Bseuuraudo que la  m ayor p arte  de las 
pot mciaa han  contestado favorablem en­
te  á ia ; etirion  del Gobierno otom ano 
solicittndo !a oróroga de los poderes con 
feridoB á la comisión in ternacional en­
cargada ds reorganizar la Rum elia.

LISBOA 15 — támara áe los Pares.—El 
ministro Sr. f  orvo hace  uso do la  pala­
bra -icercft d - la concesión obtenida por 
un túbditr- -c r tu g u é s  para explo tar la 
zona agricida forestal y  m ineral de Zam- 
b iezi, p r ivinc:» de Mozambique.

D.cs q¡. - i 'o rtugal, de m ucho tiempo 
acá, >-.stá u: .'o con es trecha  a lianza á 
Ing la te rra .

Añade que debe acep tar la  coopera­
ción de r .;g la te rra  para el m útuo des- 
arroilo áe sus In tereses coloniales, cuya  
•cooperación ten d rá  por fundam ento  e l 
respeto recíproco de la  in teg rid ad  de 
aquellos territo rios y  la  firm e segu ridad  
en la lealtad  de las iu tenciones.

Ha llam ado m ucho la  atención  este 
d iscurso, que se considera como pro­
g ram a  de la adm in istración  colonial 
portuguesa.

CONSTANTINOPLA 15.—Se han  dado 
y a  las órdenes oportunas á  fin de que 
se proceda al licénciam iento  de u n a  par­
te  del ejército otom ano p ara  que quede 
é s te  en pié de paz.

BERLIN 15.—H an sido expulsadas de 
A lem ania varias personas sospechosas 
de pertenecer á sociedades secre ta s  so ­
cialistas.

Fabra.

m ientos bastan tes p ara  ju z g a r  de los t i ­
po.» evaluatorios fijados en  ia  ca rtiila  á 
la  riqueza pecuaria , ex ten d e rá  sus ob­
servaciones á esta cla-<e de tip o s , fu n ­
dando  y  razonando las variaciones quo 
acerca  de ellos in troduzca.

A rt. 17. T erm inadas estas operacio ­
nes, form ará el perito un a  no ta por c la ­
ses de cultivos, en  que m anifieste la  p ro ­
porción en que h a y a  eucoutrado  d u r a n ­
te  el reconocim iento del térm ino del p u e ­
blo les te rrenos, arbolados y p lan tío s de 
p ríu iera  calidad con los de segunda y  
con loa de te rcera .

Para la  m ayor in te ligencia  y  ejecución 
de este  trab a jo ,le  a ju sta rá  en  sus form as 
a) modelo núm . 1.,®

A rt. 18. El perito devolverá en segu i­
da ó rem itirá  ai jefe de E stad ística de la  
provincia los docum entos que del miaino 
recibió y  los que él h a y a  form ado v e r i­
ficando los mismos traba jos en los pue­
blos qu e  le  designe el expresado je fe  de 
Estad ística.

A rt. 19. A m edida que la  com isión 
d e  Estadística vaya recibiendo los tra ­
bajos periciales de que tra ta n  loa a r tíc u ­
los anterio res, los exam inará  y  consu lta­
rá  couvoniontem enta, y  los pasará a la 
A dm iniatracioa económ ica proponiendo 
el inform e definitivo qne est ■ deba d a r  á 
la  ju n ta  provincial sobre la  ca rtilla  de 
evaluación de cada ¡oca lidal ó reg ión .

A rt. 20 La com isión de E stad ística 
se reservará  para  los actos subsigu ien tes 
las nota.s que el perito  envíe sobre la 
proporción de los te rrenos y  arbolados 
en  prim era, se g u n d a  y  te rc e ra  calidad ; 
y  cuando llegue el caso do darse p r in c i­
pio á la  reform a de ios am illa ram ien tos, 
según  previene el a r t. 153 del reg lam en ­
to, remitl.-á copia de estas notas á las 
ju g ta a  m unicipales á ñ u  de que sirvan  
do gdbierno y  viomo Otro dato  m as de- 
consu lta  al  ̂tiem po de p rac tica rsé  por 
ésfas córpS'raClodes la clasificación de 
los te rrenos y  plantíos, conform e á lo 
dispuesto en  el a r t. 157 del mismo reg ia - 
ihehto . , .

Á rt. 21. Cuando h ay a  de p rac tica rse  
la  evaluación alzada de la  riqueza de un  
pueblo para com probar su red a m ac ió n  
de ag rav io  ó p a ra  otros efecto?, denerá 
siem pre ordenarlo p rev iam ente  la d irec ­
ción g en e ra l de C ontribuciones.

A rt. 22. E n estos ca.sos se u tilizará en

sonas cam peten tes, el m enos expuesto  
en las erupciones, y  tam b ién  el sis tem a 
adoptado de colocar la v ía  sobre nn  
puen te , da c iertas ven tajas á la  linea en 
los casos de erupción.

Se podrán tra sp o rta r  fácilm ente 100 
viajeros por hora. Las 510 colum nas de 
h ierro  que h a n  de sostenere l puen te  h an  
sido fundidas en  Nápoles, y  los g ran d e s  
trabajos de co n s trao c it»  h ab rá n  em p e­
zado y a .  •
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EEGL.-iMENTO ORGÁNICO
y>xpresivo de las obligaciones y facultades 

de la sección central y comisiones provin­
ciales de Estadística de la riqueza territo­
rial y sus agt egadas, establecidas por real 
decreto fecha  5 de Ayosto de 1878, y de las 
comprobaciones sobre el terreno de que 
trata el art. 15 del reglamento de amiüa- 
ramieaios, fecha  19 de Setiembre de 1876, 
reformado en 10 áe Diciembre de 1878.

pronto como adop ten  d ichas d e te rm in a - p rim er térm ino á los oficiales de las co- 
ciones, y  proponiendo en  su  caso la  s e -  : m isiones provinciales de E stad ística p a -  
paracion de aquellos, con exposición d e '  i.,.-. .
las causas que lo m otiven, p rév ia  la  in s­
trucción dei oportuno exped ien ta  g u b e r ­
nativo.

A rt. 10. Las com isiones especiales do 
Estadística serán  tam bién  en la s-cap ita ­
les de provincia las da comprobación sobre 
el terreno de que tra ta  el a r t. 15 del r e ­
g lam ento  de am illaram ientos, y  el cen ­
tro  de dirección y  v ig ilancia do las qua 
se establezcan en  los respectivos pueblos 
ó d istritos m unicipales cuando la  d ire c ­
ción g en e ra l de Contribuciones lo crea 
convenien te. .

A rt. 11. Se consideran como cawpro- 
baciones sobre el terreno los actos s igu ien  ­
tes; prim ero, el reconocim iento por él

ra  que d irijah  los traba jos bajo la  Ins­
pección y  vig ilaucia d e  los jefes d e  e s ­
tas oficinas, y  prévio ol nom bram ien to  
de los peritos facultativos que fueren  
precisos si los do las com isiones no p u ­
d ieran  utilizarse por hallarse  ocupados 
en traba jos In teresan tes del mismo se r­
vicio.

(.Se cotcluirá.)

M iscelánea.
A noche se verificó en el tea tro  de Apo­

lo el beneficio del Inspirado poeta y  co-
—       . . .  lebrado au to r dram ático  D. Leopoldo
perito  agrónom o del térm ino  m u n ic ip a l! Cano.

Representóse su ü ititaa  producción 
La Opinión pública, que, como siem pre

de un  pueblo y  estudio  de sus d iferen tes 
clases de riqueza y  cultivo ordinario*;
segundo, la rectificación por el m ismo ! fue m uy aplaudida, Ei público dispensó 
en todo ó en parte  de las p ropuestas de *1 au to r un a  en tu siasta  ovación a l-fina l

del acto segundo y  al te rm in ar el d ram a. 
El S r. Cano se presentó  en el paleó es-

tipos medios-y de las cartillas evaluato- 
rias  form adas respec tivam en te  por las 
un tas m unicipales y  regionales; te rcero , | cénioo diez veces,, y  fuá obsequiado con

CAPITULO PRIMERO.
De las obligaciones y  facultades de la sección 

central y  comisiones provinciales de 
Estadística.

Articulo 1.’ La sección cen tra l de Es­
tad ística, creada en  la d irección g en e­
ral de Contribuciones, form ando parte  
in teg ran te  ce  la p lan ta  reg lam en taria  
de esta ohcina, funcionará como o tra  de 
las secciones alli establecidas, según  su 
reglam ento  in te rio r y  á las Inm ediatas 
órdenes del director general.

Art. 2.’ Tendrá esta sección á su  in ­
m ediato cargo , y  por medio de los dife­
rentes negociados de que se com ponga, 
el despacho de todos los servicios qne á 
la idreccion corresponden con arreg lo  al 
reg lam ento  de 19 de S etiem bre de 1876 
reform ado, y  á las dem ás disposiciones 
que en adelan te se d ic ten  para llevar á 
efecto los trabajos que prescribe este r e ­
glam ento .

A rt. 3.* Los peritos facultativos asig­
nados á la  p lan ta de la sección cen tra l 
de Estadística evacuarán  los inform es 
que el director general de Contribucio­
nes los pida sobro toda clase de expe­
d ien tes relacionados con su respectiva 
facultad; p racticarán  las evaluaciones y  
com probaciones sobre el te rreno  que en 
Madrid y  otros puntos se ¡es designe, y  
en tenderán  en  todos los dem ás asuntos 
propios del ejercicio de su  profesión que 
«1 mismo d irector les encom iende.

Art. 4 * Las com isiones provinciales 
Estadística, adem ás de las obligacio- 

y  facultades que las corresponden 
por el presente reg lam ento , tend rán  
su cargo todos los servicios atribuidos 
las A dm inistraciones económ icas por el 
de 1 9  de Setiem bre de 1876 reform ado, 
jxcep to  los siguientes: prim ero, el in ­
forme definitivo á las ju n ta s  provinciales faltas que en  el docum ento  en cu en tre , 
«obre las cartillas de evaluación; s e g ú n - : A rt. 16. Si el perito  [tuviere conocl-

a medicion de la  extensión  superficial de 
u n a  finca rústica, designación  de la  clase 
de cultivos y  sus caulidades; cuarto , el re ­
conocim iento por el a rqu itecto  ó m aestro 
de obras de un edificio, la  designaciou  de 
su  ex tensión  superficial, núm ero  de pi­
sos y  habitaciones, y  su  valor en  v en ta  y  
ren ta ; quinto, el reconocim iento  y  re • 
cuento  por el perito ó investigado r de 
g an ad ería  del núm ero  de cabezas de 
cada clase de un ganadero ; sex to , la 
evaluación alzada por masas de cultivos 
en la  riqueza rú stica  de un  pueblo, la  de 
sus fincas u rbanas y  la  de su  g a n a ­
dería.

CAPITULO II .
De las comprobaciones generales sobre el 

terreno.
A rt. 12. Los prim eros traba jos de 

com probación sobre el te rreno  que h a u  
de p rac ticar los peritos de la  riqueza 
rústica serán  los de exám en y  rectifica 
cion en su caso de las propuestas de t i ­
pos medios y  cartillas evaluato tias que 
form en Jas ju u U s  m unicipales y  regio 
nales.

A rt. 13. Recibidos por el perito  los 
an tedichos docum entos y  todos los de­
más datos que la com isión eaoecial de 
E stadistica deba en tre g arle  re feren tes  á 
este asunto, pasará á la  localidad y  re 
conocerá su térm ino ju risd iccional por 
todas partes y  con la  detención necesa­
ria  á ñ a  de en terarse  y  form ar ju icio 
perfecto de la calidad de los te rren o s j- 
arbolados, clase y  sistem a de todos los 
cultivos y  rendim ientos que h a y a n  de 
fijarse á cada un idad  de los que deban 
figu ra r en ia  cartilla .

A rt. 14. En esta  inspección será 
acom pañado el perito  de dos ó tre? v e ­
cinos. que podrán ser u n  individuo del 
A yuntam iento  y  otro de la  ju n ta  peri­
cial ó m unicipal, ó b ien  de personas 
prácticas y  conocedoras del té rm ino  del 
pueblo que va á inspeccionarse.

Estos individuos serán  designados por 
el alcalde en el acto de ser requerido  á 
ello por el perito.

A rt. 15. T erm inada la  inspección , 
en terado  el perito de la ca rtilla  y  dem ás 
datos, é ilustrado de cuan tos crea con­
venien te por las explicaciones verbales 
que en caso necesario  exija de la  m ism a 
ju n ta  m unicipal, consignará  á co n ti­
nuación de d icha ca rtilla  las observacio­
nes ó modificaciones que deban h acerse  
en ella, ó form ará o tra  cuando á su ju i­
cio sean  notables y  m u y  generales las

tres  m agnificas coronas: un a  de sus ad ­
m iradores, o tra de la  p rim era ac triz , se  
ñ q rá  M ario, y  o irá  d «  e inpfesario  sefior 
Morales.

En el últim o in term edio  leyó el señor 
"Vico El triunfo de la F¿, poesía del señor 
Cano, prem io en loa ju eg o - florales. Es 
u n a  composición de verdad  :o m érito 
literario , y  fué leida con vigoroso a c e n ­
to por el Sr. Vico, que fué ia terrum pido  
en d iferen tes ocasiones por lo» aplausos 
del público. Al te rm in a r la  lec tu ra  tuvo 
el S r. Cano que presen tarse  tre s  veces 
en escena.

El ju g u e te  Perdido por m il..., e s tre ­
nado después, en tre tuvo  á la  co n cu r­
rencia.

Anoche á las diez fué detenido eu la 
calle de la Ju s ta  u n  jóven  de 25 años, 
por e s ta r  com pletam ente  ve.stido d e  
m ujer y  llam ar la  atención  de lo* t r a n ­
seún tes.

Nuevos dalos sobre el ferro -carril del 
Vesubio.— El m inistro  de Obras públicas, 
de acuerdo cou ei de H acienda y  el p re ­
fecto de Nápoles, h a  o torgado la conce­
sión de este  farro-carril por u n  período 
de tre in ta  años, cediendo á la  em presa 
200 m etros cuadrados de te rren o  en el 
cono de la  m on taña .'50-) m etros al pié 
de la m ism a, y  en  el flanco u n a  zona de 
1-j m etros do an ch u ra  por 840 m etros de 
long itud .

Se c o n s t’u irá  el ferro -carril sobre nn 
puente m etálico, elevado un  m etro  sobre 
el n ivel del suelo. El servipio se hará 
por medio de dos w agones m u y  cóm o­
dos, d e  16 asientos cada uno, su jetos al 
cable sin  fin de acero  que sirve para  
trasm itir el m ovim iento.

Cada w agón está provisto de cuatr-o 
frenos autom áticos, y  un  segundo cable 
de segu ridad  acom paña al de tracción: 
am bos destinados á soportar una teusion 
y  un peso de 3.000 kilógram os so lam en­
te , han  sufrido u n a  p rueba de 33.000 
kilógram os, que h a n  resistido perfecta­
m en te . U na estacioa con re s ta u ra n t se 
constru irá  en  la  cim a, y  o tra, m as có ­
moda, al pié de la m ontaña, donde se 
encon trarán  las m áquinas de vapor y  
todos los aparatos que requ iere  el se rv i­
cio. Además, habrá alm acenes que s e r ­
virán para  conservar el m ateria l m óvil, 
m áquinas, cables, e tc . ,  y  procurarles uu 
abrigo en el caso de u n a  fuerte  e ru p ­
ción.

El te rreno  escogido p ara  el ferro-car­
ril es, según  observaciones hechas d u ­
ran te  varios años por au to ridades y  p e r-

A visos Oficiales.
S U B A S T A S .

La Gaceta de a y e r  an u n c ia  las si­
gu ien tes;

Obras de la trav esía  do Loja desde el 
puen te  de San F rancisco  á la  ca rre te ra  
de Bailén á M álaga.

Idem  de u n a  casilla de peones cam i­
neros de la sección do M álaga á T o rre - 
molinos.

A djudicación del sob ran te  de los es­
partos d.e los te rrenos conm uaa les  d e  
N ijar.

—La Gaceta de hoy  an u n c ia  las si- 
gu ien tea ;

Correo d e  Ida y  vuelta  e n tre  la  e s ta ­
ción de M alpartida y  P lasencia de C á­
ceres.

Sum inistro  de p im entón , leña y  leche 
á ios establecim ientos de beneficencia de 
M adrid.

A djudicaciones de le tras  por valores 
de lo terías.

P A G O S .
—La dirección g en e ra l del Tesoro h a  

dispuesto que .el d ia  16 del co rrien te  s e  
sa tisfaga á los con tra tis tas  por servicios 
de g u e rra , obras públicas y  otros con­
ceptos, los créd itos que fig u ran  en  la  r e ­
lación del duodécim o g ru p o , te rc e ra  
cu a rta  parto , con los Jnúm eros 26, 27 y  
p a rte  del 28 de sorteo, que 'com prenden  
los núm eros 37, 45 y  40 de p re se n ta c ió n .

—La dirección g e n e ra l de la  Deuda 
pública h a  d ispuesto que se sa tisfaga el 
dia 16 del ac tua l el im porte  d e  las fac tu ­
ras de in te reses de re n ta  perpé tua in te  • 
rior, correspondien tes al vencim ien to  de 
L* dol corrien te, cu y a  num erac ioa  se ­
ñ a la ,

—L a d irección de la Caja g en e ra l de 
Depósitos h a  acordado los pagos que sa 
expresan  á continuación p ara  el d ia  16 
del corriente;

In tereses de depósitos en efectos p ú ­
blicos, segundo  sem estre de 1878, re n ta  
perpé tua in te rio r, hola núm . 21 de sor­
teo, facturas núm eros 201 al 210 de se - 
ñaram iento .

Bola 22, facturas 541 al 550.
Bola-23, facturas 811 ul 820.
Bola 24, facturas 221 al 230.
Bola 25, fac tu ras 171 a l 180.
Bola 26,’ fac tu ras -121 a l 430.
Bola Tácturas 241 a l 250.
Bola28, facturas 151 al 160.
Bola 29, facturas 471 al 480.
Bola 30, fac tu ras 561 a l 570.
lu tereses de resguardos no deposita­

dos, segundo sem estre de 1878, bola 35 
de sorteo, facturas núm eros 541 al 550 
de señalam iento.

Bola 37, facturas 421 a l 430.
Bola 38, facturas 451 a l 460.
Bola 39, facturas 301 a i 310.
Bola 40, facturas 381 al 390.

D escuentos de obras públicas.
Carta» de préstam o del 8.® grupo  4 por 100

Id. id . 9.® id. 6 ‘50

Descuentos.
Cupones cincp vencim ientos, 1." do 

Enero de 1875 á id. 1877, 63‘55.—Id . se­
m estre  l . '  de Julio de 4673*,.48ytó4éS?' 
te n o r  convenido, 30 de Jn a ió .d e  le ía -á  
idem  de 1874, 65‘00?—Id. corrien tes, 31 
de Diciem bre de 1874 á id. 1876, OO'OO.-̂ - 
Idom  sem estre , 30 de Junio  de 1877, á 
55*00.—Idem id. de bonos 30 de Jun io  de 
1876. 65‘(.0.—id. 31 de D iciem bre de 
1876* 65‘00.—N ovenas partes deL em ­
préstito  de 175 millonea de p esetas, 
00*00.—Prim eras partes del mismo (JO‘00. 
—Resaltados de la sétim a subasta , OlOÓ. 
—Idem  de la  octava, OO'OO — Idem  de 
la  novena, 00*00—Id .-d é la  décim a 0*00 
—Id. de la undécim a, CO‘00.—Id. d é la  

; duodécim a, 00*00.—Carpetas para la  su ­
basta , 15‘00.—Residuos de consolidado 
l . 'd e  Enero de 1873 á id. de 1874, 00 OÓ. 
— Cupones de vencim ientos an te rio res  á 

; Julio de 1874,00*00.

8XUBI0S SúMUl iJlS F&I^CIPA.LES FL/ZAf.

FLaXAS. D»«c Baasr

lt4 .

parí
j A lóaceta..
¡ A lco y . . . .
; AIÍ09.nt«..

i Avila — i 1(2 
B adajoz...; 1¡4 

! Barcelona-'
iB éJar ■' 1(4
B ilbao ...>■ p ar 
B ú rg o s ...  p a r 
C áceres... 1(2
Cádiz........
Gartag.®.. 
Castellón. 
O -S e a l. ..  Ii2  
C órdoba..! Ii4 
C om B a. . .  • p a r  
C u en ca .. .  ‘ 3(4
F erro l t 1(4
G ero n a .. . '  p a r

FLAZAS.

Bolsa.

FONDOS PÚBLICOS.

Renta perp . 3 por 100.
Idem  fin de m e s ...........
Idem  fin del próxim o.
Pequeños.............. ; ------
R enta perp . e x te r io r ..
Pequeños.........................
A m ortizable 2 por 100.
Pequeños.........................
Idem  ex te rio r................
Deuda del p e rso n a l.. .  
B illetes h ip o teca rio s ..
Bonos del Tesoro.........
Idem  2 ® em isión .........
Id. can tidades pequeña 
Resgs. Caja D epósitos. 
Cédulas del B .H . 70(0.
Id. id. 6 0(0.....................
Obligs. del Banco y  T.
Id . en peqnefias...........
Id. série ex te rio r..........
Id. en p e q u e ñ a s .. . .  
Carps. del Tesoro sobre 

producto  de A duanas. 
Obras públicas, 1858.. 
Ferro-carriles de 2.000 

reales, 1.® Ju lio  1874. 
Id. id. 1.® Dbre 1874.. 
Id. em isión do 1875...
Id. id . de 1876...............
Id. id . de 1877.,...........
Id. id . de 1878..............
Id. de 20 000 r s  - ...
Id. de Alar á S an tander
Banco de E sp añ a .........
Lóndres, 90 días fecha. 
Paris, 8 d ias (e c h a .. : .

óL-nuos pREaos.

Del 14. Del 15.

14-70 14'60
14*67 14*67
14 /5 . 00 00
00*00 14'6)
OO'OO 00*00
OO'OO 00*0 )
32‘T2 32'60
00 00 00-00
00-00 oo'eo
00*00 OO'OO
0-)*C0 00 00
91*00 91‘00
91*C0 OO'OO
91*10 OO'OO
00*00 89*00
00*00 00*00
00*00 96 30
96*95 96 90
96‘90 96*90
97 00 97*00
OO'OO 96*90

95‘60 95-'40
OO'OO OO'OO
28*60
00*^ 28*50
00*00 OO'OO
OO'OO 00*00
00*00 00*00
00*00 0000
00*00 00*00
00*06 28 55
OO'OO 00*00

271*CD 257 50
47*20 47'25

4*92 4‘92

p ar

¡ K-i 

l l i

3(3

1(4

par
1*8
3i4

par
par
par

Gijon........
G ranada.. 
Gcadalaj.*,
• ía ro   1[4
H u e lv a ...  
H uesca . . .
J i ie n ........
Jerez F*..
L o o n ........
L érida— : par 
L!n;we* ...\ p ar 
Ix>groño.. par
Lorr.::, ! 1(4
T .'-ív  : 1(4

. . '  par 
M ú rfía ,...: 1(4 
Or--.. 1(4
■ ÁQÜO . . .  >»

i

1t2
U8

Falencia. 
Pal® M®.. 
Pampl®.. 
Pontv*...
R e a» ___
Salam®.. 
S. Sebast 
.Santder.. 
Santiago 
Segovia.. 
S ev illa . .
S o ria___
T arrag '.. 
Tenerife. 
T eru e l... 
T o led o ..  
T u d e la . .  
Vai encía 
Vallaftol. 
V ig o ....;  
V ito ria . .  
Zam ora.. 
Zaragoza

Otüo

par
Dar

jja r
par
par

par
par

T>
par
p ar

ll2
H2

par
I-L
U4
par
par
US

ll8

ll*
U i

US

l \ í
US

H abana..........
Puerto-R ico.. 
Burdeos, á 8 

dias v is ta . . 
M arsellá, á id. 
Lííboa, á l d . .  
H am lairgo, á

i idem ...........
” ÍGér.ova, á ld ..

I D escuento d e l* -  
» lira» al ,5 por i08 

, 1:4 Janual.

Sección relig iosa.
SANTOS DE m a ñ a n a .

San Mürcelo, papa y  m ártir, y San 
F ulgencio , obispo y  confesor.

CULTOS.
Se gana  el jubilen de C 'uarenta H oras 

en  la  ig lesia  ce las Escuelas Pías de San 
Antoüio Abnd: donde por la  m añana h a ­
brá m isa m-ivor, y  por la  ta rde , vísperas 
del Santo Abad ?u titu la r  y  la  reserva.

C ontinúa la novena de la  V irgen  del 
Destierro en  San Martin,, y  pred icará  en 
la m isa m ayor D. Santiago  Deza, y  por 
la ta rd e  á Jas cuatro , en los ejercicios, 
D. Mariano Y agüe, te rm inando  cou la  
reserva, le tan ía  y  Salve.

Al anochecer hab rá  ejercicios en  San 
Ignacio, Loreto, M onserrat y  en  lo.s óra- 
torios,

Visita de la Córte de M aría .—N uestra  
Señora del Carm en en  su ig lesia , en  S an  
José ó en M onserra t.

ESPECTACULO S PARA MAÑANA.

TEATRO REAL.—A las ocho y  m ed ia . 
No seha recibido el jm oncio.

ESPAÑOL.—A las ocho y  m e d ia .—
La vida es aueño.-^M as y  m enos. . .

ZARZUELA.— A la» ocho y  m edia.— 
Las dos princesas (nueva),

APOLO.— A las ocho y  m edia.—El 
n u d o g o rd ia n o .—Perdido por m il.. .

COMEDIA.— A las ocho y  m edia.-»  
S um a y  sigue .—Bl nevono m andam ien­
to .—Baile.

VARIEDADES.—A las ocho y  m edia. 
Cuestión de conciencia .—Por no expli­
c a rse .—Fuego en  San GInés.

MARTIN.—A las ocho.—El Jorobado. 
—Baile.

RECREO.—A las ocho y  m edia.—Ro- 
binson.—La fam ilia B alsam ina.

SALONES DE C A P E L L A N E S .-G ran ;^ . 
des bailes los juéves y  donqingos, 
ocho y  m edia á dos d e  ía  m adrugada.

Lecciones de patines de dos á cuatro .
TEATRO DE JLQS AUTOMATAS (P a­

seo de Recoleto», jun to  á la  casa de la  
M oneda].—V ariadas funciones todas las 
tardes.

MADRID.—1879.
Imp. de Bn Pofular, ácargo  deF.N ozal

Calle de las Huertas, núm . 70.

Ayuntamiento de Madrid
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SECCION DE ANUNCIOS.
PII^DORAS^; i

de Proto-Carbonato de hierro ínatterable

DELBfBLAUD

C oaprH lidu  M «t im t * 
Codtz, M «■pl»— kiM B it
a* M> *ñ n  por «aá W4m loo
madicot T ton ol éxito, 
p ir i  eorir U «nomui, U elo- 
róti$leolon$páiÜo*l,tnf»r. 
medadee do loo/dvonoo.

He «tjut la upuiMN ü« loo mal auun¡(iuau« modico» qoe lai boa exporiaoiiUdo» 
< Done 3S año< que ejeno U medicina, he reconecide en lat pOdor» de Bland

• Tentajai inconteiUblee «obre todo» los demai fermoinoiof, J  lae reeenotee eomo 
< el mejor anti.clor6lico.> D' DODBLE, ex-pretidente do lo AeaUmia dé Utdieina.

•  De todai la« preparaeioaet fermglnocai qne noi ban dado loe oaejoret retnl- 
« tadot para el tratamiento de lat aleccionet cloróticaa, lai pildortc de Blaod noe
• parece deben ocopar el primer I ttfa r .— Dictiormatretemiiorfoi 
de ¡íidecine, t. U, page 94.

Como pmeba de antenlioidad, cada pildora llora grabado atl al
nembre del inrentor. — Precio Ú j  14 r< caja. 

8n Porto, >, nao Poyanno. — En Madrid
franeo-eipaKola, gordo, 51.

por Bapor, dyonoia

Por mtDof, Sreo. Moreno Níquel, Bon nll h-rmnoo», G»rcert. Sanchex 
Ocani y entega. (íi,í5 )

BIBLI0TE6A DE MAHINÍ HERMANOS-

OBRA KÜ3E¥A.
LA JOVEN DE LAS TRES EMGÜÁS

( T E O R C B R A  E I D I C I O I s r )

POR

P A U L  DE  K O C K .

EN VENTA EN TODAS LAS L1BUERÍAS. PRECIO UNA KESETA.

.Se puede adquirir tembim remitiendo cuatro reslea en Ubraxia, 
sellos ó talones tiei Timbre, á los Sres- Manini Hermanos,eíliloren, 
calle do Recoletos, núm. 7, Madrid, ó bien á la ¿.dmicistracítm de 
E l  P o p u l a r .

De un modo como de otro se recibirá el eiemplar á vuelt» de 
correo, porte franco.

l a  ILUSTRACION UNIVERSAL, edición de g ran  lujo. S eha 
publicado el núm. 45. Precio de íuscricicn: 12 rs, por seis meses 
pagados por adelantado Dirigirse á lo» Sres. Manini Eennanosi 
calle de Recoletos, núm. 7, Madrid. 2896

d en tis ta  de cám ara  de S. M.
Continúa ejerciendo su profesión á los precio.s siguientes: Extracción 

demimla, diente ó raigón, 10 reales.—Empastar, 10.y 20.—Orificar, 30 v 
^  120.—Dentaduras completas de 500 á 2.000 —En 

fermedades de la boca aprecios conveiicionales.-Garantiza sus obras y 
operaciones. ■’

Barrio de A rguelles, Tutor, 21.
(2.738.)

LA ELECCION DETIMOTEO O HALLORAM
POR

SOR MARTA FRANCISCA CLARA, 
RELIGIOSA EN EL CONVENTO DE KENMARE.

TRADLTJDA DEL INGLÉS

PON D. FELIX REIG, PRESBITERO.
Esta obra, de buena moral, costumbres sencillas y provechosa lectura, 

se halla de venta al mflmo precio de 4 rs . en Madrid y 5 en provincias 
Los p e íd o s , acompañando su importe, al Administrador de El Po- 

HüLA», U Eduardo Montesinos López, Prado, 15, bajo. (2 810.)

Balsamo anti-reiimalko y anti-nerrioso.
Bfic»el«iBo par» ccm bítir el reD*s»íi»tno cróniro » acudo articular v 

M acal,r^yjlo»dolor*» cervioioi *n toUa» »u» «aasifartacione». P r e c i*

Dtpótüo: Farmacia di OrUja, Lt<m, 43. (4.869)

BIBLIOTECA DE SEÑORAS.

U na peseta  eltom o en toda E spaña
NOVELAS DE LA SEÑORA

D.* FATJSTÍNA SAEZ DE MELGAR
p J K f S f e r . ‘  '*  1 .  » i«

£ t . . “ S Í S '3: r c S r . “ 7 . ! T ; ; ; ; ;  g : . ‘= .
En prensa

EL COLLAR DE ESMERALDAS.
Los pedidos a D. Eduardo Montesinos López administrudAr w. 

P opular, calle del Prado, 15, bajo derecha. ^  «««mmistradw^e El

r e s f r i a d o s , TOS, C O Q FK LE IIIB ,

CATABROS CRf^NICOS, 1  V  O
CURACION PRONTA Y RADICAL USANDO

El jarabe pectoral de Moreno ffliquel.
^ ó v in d w  R*mos, Ubeda, Ramos, y en las principales farmacias de

2919

NOVISIMA LEY
aEwiiiEiiTO T irairLiJO del eiebcito

BE6LA1IENT0 Y  CDÁDBO DE EXENCIONES FlS lU S , 
C O M E N T A D O S , A N O T A D O S  K R O S T R A D O S  CON C O R M O IA R IO S

ron  nos a b o « * b o «
D. ANTONINO PEIRA  ,  Oficial U l Centro U  Estado,

T
D. JOSÉ DE SANTOS, ArutíUar del Ministerio de la Gobernación.

E sta obra m  de la mayor utilidad para los Alcaldes, Concejales, ¡Secretarios de Ayuntamiento, y en genera
para todas las personas que tengan interéa en cualquiera de la» operaciones del reemplazo del ejército.

e la explieaeion de los textos de la ley y citas de varios Reales decretos v ¿rdenes; resuelve Inflni-
1» Inrispmdencia admitida M r el Consejo ”  ‘  ̂

s e ra  de redactar las aetnaeiones eorresposdieutea á las operaelonec «el reemplazo.

Contiene ]
4ad de dudas y consultas conforme eon 1 ir el Consejo de Estado, y enseña la ma-

Se vende, al precio de l O  real« is,'en  la» prlnclpalea librería» de Madrid, y se remite A provlneias prévlo
■ ■ ■ mporte del frai

A* iío«  ejerarlsre* «í hará la rebaja de costumbre.

I preeii
ai pago adelaintado de dicho precio y el impor [ franquee y del certlfleado; advirtiécdoee que tomando m is

Loo fo d id o i 00 <®irigir¿gi á lo i  nutorog, Huiiirtgs. 70 . ipriacipal. También pueden dirigirse 
lo s  pedidos á Valiadolid en las principales librerías y  en los kioscos.

EL AK5EL CAICO

LA MUJER
POEMA FAMILIAR

DE

M a n n e l llen.<to y M iiftoz

Los que aspiren á mejorar la con­
dición de la mujer; los que deseen 
encontrar en el hojrar doméstico la 
única dicha que existe en este am a­
do, compren este libro, que tan efi­
cazmente contribuye con su doctri-- 
na i  tan laudable fin; lo.s que anhe­
len las costumbres licenciosas, re- 
cháncelo por ineficaz.

E sta  obra se compone de un tome, 
en 4.* prolongado, con preciosas lá­
minas y viñetas, y se vende á 2 0  
reales en Madrid, 24 en provincias y  
28 en Ultramar y extranjero.

Los pedidos, acompañando el im­
porte, a los editores F. Góngora y 
compañía, Puerta del Sol, 13. ter­
cero, Madrid. (2.897)

^ B ibliotícaI ^
DEL

eoHSTimcTOH, industruu gnus *ims* 
OBMS PÚBLICAS T CIENCIAS EXACTAS 

DIRECTOR

D. Marcial de u  Cákau
V A i.u n o i.iD

ARQTJrTECTURA DE VITRUVIO 
BOLETIN BIBLIOtRÁFICO

^oleccion legislativa
SDPLEM ENTO 

MPARTO JttKSUAl.—EwCIOH M  VC}0

SUICKISION DE L, ■IBllOTtCa
Poraemeatr*............................. 12 pesetas
PoTRUo................................ 20 »
Idam  en Coba. oro. . . .  25 »

V a >  rOBLlCAl.03 6  SB1CE8IRI3

Itra tado  TEÓRICO-PRACTÍCM 

f  gñmmniB q 3nitHrrlnra iigi)
4.' edición aumentada

En rústica. 
Eo tela. .

10 pesetas 
1176 idam

■mu

A ñ o  X — 1879 
73 ORABAooa y 12 líuihaS

«ANToa Dosaeos
Anos 1871 al 76, 8 peaetsi esd s afio 

Ano 1879, S pesetM

L S G I ^ r m ^

O E 8 D E  1 8 7 0  A I S 7 B  
Cinco tomos, 8 pesetas

K.«BS A n n K iW B S I
DE ABQVITECTtJBA

6
C O M P E N D I O  D E  V I Q N O l - A  

On Tolúmen en 8.* eon 12 Uminaa 
EDICION FOTOTÍPICA 

2 Fxsnaa

LO S  PROFESORES D E ARQUITECTURA 
Edición de luj'o. 2 pesetas: en te la  3 ld>

C A R T I L L A  
m £ t r i c o - a c r a r i a  

Cbh la i  miMiigs )it tu llí: I ts ^ rm ii i i t iu  
2.* EDICION AiniBNTaDa, 2 1

Los pedidos de estas obras se harán en las principales librerías* 
6 al autor, D . M ARCIAL D E LA CAM ARA, en FclUáelid. 
acompañando el impone y una peseta para el cenificado en cada 
remesa.

Se remiten prospectos detallados i  quien los pida.

pon
los

¡FRIO! ¡FRIO! ¡MUCHO FRIO!
A C E IT E  DE BELLOTAS CON SAVIA BK COCO,

admirado en la Exposición de Paris 
de 1878.

Además de repro­
ducir, lustrar, des­
enredar, nutrir,con 
servar los cabellos y 
la barba, contener su 
caída, ocultar y re­
tardarlas canas,pre 
serva la cabeza de 

constipados, dolores nerviosos, reu­
máticos , congestiones cerebrales, 
ocasionadas por la humedad y la ba­
ja  tem peratura. Se da al salir de la 
cama, que es cuando mas abiertos 
están los poros exhalantes y absor­
bentes de nuestra economía, y tam ­
bién se aplica al acostarse de modo 
que toque á la piel.

Dándosele en todo el cuerpo y 
onlendo bayeta encima preserva de 

dolores dichos, de calambres, 
gota fria, neuralgia del nervio ciá­
tico y otras molestias y peligros. 
También da suavidad á la piel callo 
sa que ya se tiene á los sesenta años 
y que impide andar bien.

En fricciones quita la flojedad, la 
inercia, la insensibilidad producidas 
por la sustracción ó por la disminu - 
cion del calórico de los órganos.

Médicos, ochocientos periódicos y 
obras de higiene lo recomiendan ha 
ce diez y ocho años sin cesar. Se 
vende á 6,12 y 18 rs. frasco en 2.600 
farmacias, droguerías y perfumerías 
de las cinco partes del mundo. F á­
brica única: Jardines, 5, Madrid. In ­
v e n to r: l i .  d e  U re a  y ¡K oren».

C h u a  d e  N i e v e  t  A lmendra  para  
suavizar el cútis, evitar grietas, sa­
bañones, empeines, para dársela las 
señoras antes de los polvos y los hom­
bres después de afeitarse. Acredita­
dísima; 6 y 12 rs. bote, y 2 rs. onza.

Polvos blanquísimos para el ros­
tro, de Presa, Rosa y  Ambrosia, im ­
palpables, sanos y  adherentes, á 4 y 
8 rs . bote; 6 y l2  rs. rosados.

(2.903)

je ry  I 
Co)

APARATOS ELECTRICOS.
i ILDEFONSO SIERRA,CONSTRUCTOR

Especialidad en teléfonos, electro- 
medicinales, campanillas pléctricas, 
para-rayos paraediflcios, tubos acús­
ticos para establecimientos y car­
ruajes, objetos para grabadores. Lo­
bo, 8, duplicado.—Catálogos gratis.

1939

GABINETE DE CURACION
Y CONSULTA

de D. Rufino Amor y Ortega, p ro ­
fesor de Medicina y Cirujia, especia­
lista en las enfermedades de la m u­

de los niños. 
ioD Su l ta  particular todos los dias 

de doce á dos de la tarde.
Gratis para los pobres los jueves 

y domingos á las doce.
Calle de San Onofre, 10, segundo ! 

derecha. (2.912) |

sr ViPOllŜ  £§P¿!OL£S 

ÜUNOLAuTiíNAGAYC.*
PAR A MANILA.

K1 10 de Enero saldrá de Cádiz y  
el 15 de Barcelona, el nuevo y  m ag­
nifico vapor español

VICTORIA.
Informes; D. M. A. Amusátegui. 

ea Cádiz.—Galofre y  compañía en 
Barcelona.

MADRID: H uertas, 9, bajo iz­
quierda. , (2.710)

Colocación. |
Un jóven perfectamente enterado 

en contabilidad por partida doble, 
desea encontrar colocación: tiene 
personas que le garanticen.

En la Administración de este ] 
ríódico darán razón. (2.896

NO MAS AGUA TUMBIA. >
Filtros de boIsilL y de mesa, des­

de 8 rs. uno. Calle de F uencarra l,, 
núm. 27, tienda de aparatos para 
agua y alumbrado. (2.910) |

Toni-Iíütritivo
PHEFAB A DO  CON Q U IN A  Y CON CACAO

La dificultad de hacer soportar 
al estomago la quina y los amargos 
en general, ha desesperado muy 
amenndo Unto á los médicos como 
a los enferm os: pero desde el des­
cubrimiento d e i" VlH da BGSEáUD " 
vmo en d  que el cacao se halla com­
binado con la qu in a , para moderar 
su astringencia, este inconvenien­
te ha desaparecido por completo, al 
proprlo Uempo que se ha resuelto 
de la m anera m as accrUda y  mas 
compleU un dlllcll problema tera­
péutico.

Tal es la espUcaclondel Inmenso 
éxito que ha obtenido el “ TH d« 
BlIGEim),'' Unto para con los médi­
cos como para con los enfermos, 
éxito sin precedente en los anales

de la medicina y de la farmacia, y 
que es la mejor prueba de la eficacia 
segura 4e tu  precioso modlcamento.

El • 'V0 de BDGKAÜD,” al que los 
médicos de todos los países deben, 
de 20 años i  esU  parte, miles de 
curas, ha sido objeto de dlcUme- 
nes muy favorables, emitidos por 
numerosas sociedades científicas y 
médicas. Los principales órganos 
de la medicina francesa, como : 
la Oazette dea Hópltavuc, l 'ün ion  
Médicale. l'AbeUla Médicale, etc., 
han reconocido su superioridad 
sobre todos los demas tOntcos. y 
en su apoyo han publicado obser­
vaciones muy concluyentes, consi­
gnadas en el folleto que acompaña 
a cada botella.

El “ VIN DE BUGEAUD"
CUTA COMPOSiaON T IH I* FO» RAS» H . TWO DE M.4LA0A 

I Tiene un ¡u t le  muy tg r td tb in . Los médicos mss d istinguidos ds Franois  /  sol ■ 
ís trs n g e ro , b  recetan diariamente centra l u  a fe c c io n e !  siguientes : 

Empobrecimiento de la Sangre. I Hemoraglas pasivas,
Afeccionnes nerviosa» C íscrófnlas,

do todas clases (NevrAsls) 9  Afecciones escorbúticas,
I yinjos blancoi. Diarreas crónlcia C ConvalecencUi de todo genero 

Perdidas seminales, T de calenturas.

Este medicamento conviene ademas de u n a  m anera muy especial 
a los convalecientes, a  los niños débiles, á  las señoras delicadas y a los 

ancianos débHlUdos por la edad y  los achaques.

-^ " cuidado  con las  FALSIFlCflCIOHES E IWITACIONES ^  
P A .R .I S

Por mayor; LEBEAOLT, MAKET í  C“ |  Por Bienor: Pannacia LEBE.\l)LT
RUB DK PALESTRO, 29. * 53, RUK RÉAUMUR.

En M a d rid : sirve los pedido»la Agencia franoo-eépañola.cs\\e del Sordo.31
I t e p ó s i t u s  « En Madrid: B o i r e l l . -  En Barcelona : B o rre ll herm.inns. 

ralle del Condr dei A.salto; P a d ró , (das>. ú , i ;  G enové, Rambla del Omlro. 3 
Er . Q. de P in e d o , y las prinripaleí Fa.'-raar.ias

¿ ünerels consemros siempre iO YEN y HERIOS A ?
Emplead la VELOUTINE VIARD perfecrionada y obtendréis T e r s u r a ,  F r e s c u r a /  

A f e l p a d o .  — Precios : eon borla, 4 4 ,  2 6  y 1 7  r» caja; — sin borla, 1 3  r»,

ümyerMeraAGüA DE NINON VIARD
La recomiendan 30 años de ézilo. Quita las Pecas, Barros, Fuego del rostro. Asoleo. 

Mascara O paño de preñez y con su acción del todo benéfica, blanquea la lez sin «lañar el cúti». 
Precios : 1 9  y 1 3  r*. — P a r i s ,  Fo*> V I A R D  * ,  S U , r u é  A u b e r .

Véndense en las principales perfumerias y tiendas de quincalla.

2íftári4l, a&o 187S.

CNV'ÉS Y

« C O L A
C A F É S  Y  T É S

DE XaA

COMPAÑÍA COLONIAL
FU N D A D O RA  BN ESP A Ñ A

DB ü  BiOCmii DB CHOCOL.ÍTES Al VAPOR.
Q D U I C E  H IB S A 1 .1 .A S  D E  P R E M I O .

l |« ^ p é s i t o  g e n e r a l ,  c a l l e  M a y a r ,  I S  j  9 0 .

M A J ^ R I D .

Ayuntamiento de Madrid




